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Este informe es parte del proceso de investigación que ha servido de base para la elaboración del estudio regional: 
"Niñez que cuenta - El impacto de las políticas de drogas sobre niñas, niños y adolescentes con madres y padres 
encarcelados en América Latina y el Caribe (Giacomello, Corina, 2019)". Este proyecto ha sido coordinado y ejecutado 
por la Oficina Regional para América Latina y el Caribe de Church World Service (CWS), en coordinación con 
miembros de la Plataforma NNAPES, y contó con el apoyo financiero de Open Society Foundations y CWS.  
 
El estudio regional recopila los contenidos de los ocho informes nacionales llevados a cabo, durante el año 2018, por 
investigadores locales y organizaciones de la sociedad civil en México, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, 
Chile, Brasil, Uruguay y Panamá. Es así que tanto el estudio regional como cada uno de los informes nacionales 
procuran adentrarse en una tríada poco explorada: los derechos de la niñez y adolescencia, las políticas de drogas y 
el encarcelamiento. Esto se realiza a partir del análisis normativo y de políticas públicas, la recopilación de datos 
cuantitativos sobre el número de Niñas, Niños y Adolescentes con Padres Encarcelados (NNAPES) por delitos de 
drogas menores no violentos y, sobre todo, en base a sus vivencias y testimonios. 
 
A partir de las voces de setenta niñas, niños y adolescentes con padres encarcelados, de sus cuidadoras y 
cuidadores y de personas privadas y ex privadas de la libertad, se generan insumos que se espera puedan ser útiles 
para las organizaciones que trabajan con niñez, los grupos que procuran incidir en las políticas de drogas en la 
región y los decisores y operadores de políticas públicas relacionadas con los derechos de la niñez, el 
encarcelamiento y las políticas de drogas.  
 
Para acceder al resto de los estudios nacionales, al informe regional y a otros documentos y piezas relacionadas con 
el proyecto, dirigirse a www.cwslac.org/nnapes-pdd  
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Introducción 
 

 

Planteamiento del problema 
 
En toda América Latina se han endurecido las políticas de drogas. En México, particularmente, 
este tema es sumamente relevante. Desde el año 2006 se instauró una política de combate al 
narcotráfico que ha dejado miles de muertos y desaparecidos (Aristegui, 2012). 
 
Asimismo, dicha política ha tenido diversos impactos en la política penal y penitenciaria: 
criminalización del consumo (bajo figuras jurídicas como “posesión con intención de 
comercialización”), detenciones y condenas masivas, violaciones al debido proceso, restricción 
de beneficios de preliberación, entre otros. Por todo ello, esta política incrementó el número de 
personas privadas de la libertad por delitos de drogas. En este sentido, se estima que, entre 
diciembre de 2006 y diciembre de 2014, la población recluida en centros penitenciarios federales 
por delitos contra la salud aumentó 1,200% (WOLA, 2015). 
 
Paralelamente, se observa una falta de políticas públicas para afrontar los daños que esta guerra 
ha dejado: desde asesinatos de personas ajenas al conflicto en los enfrentamientos contra el 
crimen organizado, hasta el desamparo de las familias que han perdido algún integrante por 
esta batalla, ya sea por la muerte, la desaparición o, por lo que respecta a este estudio, la 
privación de la libertad (Pardo, 2016). 
 
El aumento de personas privadas de la libertad por delitos de drogas es muy alto, por lo que cabe 
preguntarse ¿cuántas de esas personas son padres o madres? y, en consecuencia, ¿cuántas 
niñas, niños y adolescentes con padres encarcelados (NNAPES, de aquí en adelante)1 hay por 
estos delitos?, ¿qué impacto tiene en los NNAPES la privación de la libertad por delitos de drogas 
de sus referentes adultos significativos?, ¿qué ha hecho el Estado para reducir o anular este 
impacto y restituir los derechos de los NNAPES? Dichas interrogantes sirvieron de base para la 
realización de esta investigación. 
 

Antecedentes 
 
En México pocas investigaciones visibilizan la situación de los NNAPES, menos aún, cuando se 
trata de NNAPES que no viven junto con sus padres o madres en reclusión. Ejemplo de ello es 
que, dando seguimiento a una investigación elaborada en función del Día de Debate General del 
Comité de los Derechos del Niño que, en 2011, abordó la situación de los NNAPES, la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México emitió el Pronunciamiento General: Derechos de los niños 
y niñas hijos e hijas de padres en reclusión (2013), el cual se enfoca en los niños y niñas que nacen y 
crecen en prisión con sus madres. 
  
Posteriormente, la asociación civil mexicana Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia, 
junto con el Instituto Nacional de Ciencias Penales, publicó el libro Presos invisibles: Hijos e hijas 
de mujeres en reclusión (Griesbach et al., 2015). Este estudio se basa en entrevistas realizadas a 
grupos focales de mujeres recluidas en el Centro Femenil de Reinserción Social de Santa Martha 
Acatitla (Ciudad de México) que viven con sus hijos e hijas; además, se entrevistó al personal 
encargado de sus cuidados en dicha institución. Dicho estudio se enfoca en las obligaciones 

                                                           
1 La sigla NNAPES es utilizada en este estudio por razones prácticas; su intención no es despersonalizar u homogeneizar a niñas y 
niños con características, historias, vidas y voces únicas y propias. Por ello, su uso será alternado con los términos niñas y niños, 
hijas e hijos, niñez e infancias o, cuando se reportan testimonios, con el nombre ficticio del niño, niña o adolescente. 
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estatales para la debida protección y restitución de los derechos de los NNAPES. De igual forma, 
presenta un panorama muy completo sobre las afectaciones que sufren niñas y niños al ser 
separados de sus madres cuando cumplen la edad límite fijada por ley para vivir con ellas en 
reclusión. Este estudio no analiza los impactos diferenciados por tipo de delito y no profundiza 
en la situación de los NNAPES que viven afuera de las cárceles. 
 
Por su parte, la asociación civil mexicana Reinserta publicó, en 2016, un estudio basado en una 
muestra de 2,049 mujeres privadas de la libertad en 11 centros penitenciarios del país. Al 
respecto, se observó que había 124 niños y niñas viviendo con ellas en reclusión y 3,674 NNAPES 
residiendo en instituciones o con familiares. Desde la perspectiva de las madres privadas de la 
libertad, dicho estudio analiza la educación, la recreación, las situaciones de riesgo y otros 
factores que afectan a los hijos e hijas que viven con ellas (Reinserta, 2016); esto, sin abordar el 
tipo de delito que les fue imputado. 
 
Ese mismo año, se emitió el Informe especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre 
las condiciones de hijas e hijos de las mujeres privadas de la libertad en los centros de reclusión de la 
República Mexicana, el cual precisa que “al mes de agosto de 2016 se tuvo registro de que en 30 de 
las 32 entidades federativas y en un centro federal había una población total de 618 niños” 
(CNDH, 2016: párr. 24). 
 
A pesar de que este informe presenta datos relevantes sobre los niños y niñas que viven con sus 
madres privadas de la libertad, sigue invisibilizando la situación de los NNAPES que están 
institucionalizados o se encuentran bajo el cuidado de sus familiares; tampoco incluye un 
análisis del impacto diferenciado por el tipo de delito imputado a las mujeres, ni toma en cuenta 
las voces de los NNAPES. 
 
En este sentido, la presente investigación se suma a los esfuerzos anteriores con la intención de 
visibilizar la voz de niñas, niños y adolescentes con padres encarcelados por delitos de drogas 
que viven afuera de las prisiones. 
 

Metodología 
 
Este estudio forma parte de una investigación regional, para la cual se establecieron 
lineamientos metodológicos puntuales, por lo que este informe local contiene un análisis 
documental, estadístico y empírico. Para el análisis documental primero recopilamos la 
información bibliográfica, legislativa y jurisprudencial de origen nacional; después, revisamos 
la información concerniente a la problemática local en la bibliografía, los informes y los 
documentos convencionales que se han producido a nivel internacional. Para el análisis 
cuantitativo consultamos la información oficial más actual disponible en la web (INEGI, 2017) y 
presentamos solicitudes de acceso a la información pública dirigidas a las instituciones 
responsables de la administración de los sistemas penitenciarios estatales y federales. La 
información empírica la obtuvimos mediante entrevistas con personas privadas de la libertad 
por delitos de drogas, sus hijos e hijas y los familiares que los tienen bajo su cuidado. Las 
entrevistas fueron semiestructuradas y desarrolladas a partir de un guion elaborado por la 
coordinadora general de la investigación regional en colaboración con los investigadores locales. 
Con la información obtenida (en particular, del marco jurídico y las entrevistas) analizamos el 
impacto de la encarcelación por delitos de drogas en los NNAPES.  
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Estructura del informe 
 
Este informe consta de tres capítulos y un apartado final con conclusiones y recomendaciones. 
El primer capítulo describe el marco normativo de México relacionado con tres puntos 
fundamentales: a) derechos de niñas, niños y adolescentes (NNA, de aquí en adelante), b) 
regulación y sanción de los delitos de drogas; y c) los NNAPES y su contacto con los centros de 
reclusión. Como es posible advertir, este capítulo describe los instrumentos, directrices y 
criterios nacionales aplicables a dichas cuestiones. 
  
El segundo capítulo presenta 
datos estadísticos sobre la 
población privada de la 
libertad en México; a partir 
de estos datos y otros 
indicadores se hacen 
estimaciones sobre la 
cantidad de NNAPES. En 
seguida, se desarrolla un 
análisis sobre las 
respuestas que emitieron 
los agentes estatales a las 
solicitudes de acceso a la 
información pública 
interpuestas en el marco de 
esta investigación. 
 
En el tercer capítulo 
analizamos, a partir de la 
historia de tres familias y un 
grupo focal con cuatro 
adolescentes, el impacto que provoca el encarcelamiento por delitos de drogas en los NNAPES. 
Por último, con base en la normativa, los datos obtenidos y el análisis de casos, presentamos 
recomendaciones puntuales para la visibilización de los NNAPES y la restitución de sus derechos. 
 
Cabe señalar que este informe no pretende ser un estudio exhaustivo sobre la situación de los 
NNAPES por delitos de drogas, pues esto demandaría recursos humanos, económicos y de 
tiempo que rebasan los alcances de la investigación regional de la cual forma parte. Más bien, 
se propone (junto con los demás informes nacionales) como una contribución al análisis general 
y una aproximación cuantitativa y cualitativa a la problemática local estudiada. Asimismo, 
esperamos que este informe sea una herramienta de incidencia que favorezca tanto la 
incorporación de este tema en la agenda pública de México como la elaboración de más 
investigaciones que sienten las bases para políticas públicas de drogas y penitenciarias 
centradas en la niñez. 

 

Principales hallazgos 
  
Un primer hallazgo en esta investigación es la falta de datos respecto a los NNAPES en México, 
sobre todo, de los NNA que no viven en prisión con sus madres. Si bien es escasa la información 
sobre niñas y niños que habitan en las cárceles con sus madres, es prácticamente nula en el 
caso de los NNAPES que viven afuera de las prisiones. Asimismo, identificamos que la legislación 
nacional establece pautas concretas aplicables a niñas y niños que viven con sus madres en 
reclusión. Sin embargo, los NNAPES que no residen en los reclusorios femeniles siguen estando 

Foto: Marisa Montes 
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fuera de las bases de datos institucionales; esto impide tener un conocimiento certero sobre sus 
condiciones de vida, el impacto del encarcelamiento y la vulneración de sus derechos. 
 
Esta cuestión se agrava si consideramos la cantidad de NNAPES que se suman a la estadística 
por el incremento de personas privadas de la libertad por delitos de drogas en los últimos doce 
años y la ausencia de políticas públicas para su visibilización y, por tanto, su atención. 
 
El problema, indudablemente, no sólo es cuantitativo. Al acercarnos a casos concretos, 
encontramos un segundo hallazgo de enorme importancia: la falta de servicios de salud, el 
abandono escolar, la marginación, el impacto económico y el estigma son algunas situaciones 
que enfrentan las personas entrevistadas y que no están siendo atendidas por las instituciones 
estatales. El panorama no es alentador, dichas carencias se originan porque el problema no se 
ve o se decide no verlo. 
 
El desgaste emocional, físico y económico se hace presente en las historias de los NNAPES y sus 
cuidadores, lo cual está estrechamente relacionado con el abandono familiar, social e 
institucional ocasionado por tener una madre o padre en reclusión. Esto se exacerba cuando el 
delito está relacionado con drogas, en particular, por la distancia entre el domicilio de los NNA y 
los centros de reclusión donde se envía a sus padres y madres (debido a que muchos de estos 
delitos son federales, las personas detenidas son trasladadas a determinados centros de 
reclusión que, incluso, se encuentran en entidades federativas distintas a su lugar de 
residencia). Igualmente, estas problemáticas se agravan por el estigma social del delito 
cometido que, frecuentemente, deriva en la mentira o el secretismo dentro de las propias 
familias. 
 
Por todo ello, se considera prioritario visibilizar a los NNAPES que quedan al margen del interés 
y atención de las instituciones estatales y que viven múltiples afectaciones a sus derechos por 
el encarcelamiento de sus padres y madres por delitos de drogas. 
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CAPÍTULO 1 

Marco jurídico 
 

 

Si bien el presente informe se enfoca en el análisis de la situación de los NNAPES en México, 
debemos destacar que la normativa sobre los derechos de la niñez en este país se compone de 
una serie de documentos de carácter nacional e internacional. 
 
En este sentido, el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(México, 1917) establece dos cuestiones importantes para el análisis que desarrollamos en este 
apartado: 
 

1) el reconocimiento del respeto y garantía de los derechos humanos que otorga no sólo la 
Constitución, sino también los tratados internacionales a toda persona que se encuentra 
en el territorio mexicano; 

2) la interpretación pro personae de las normas nacionales e internacionales, la cual permite 
incorporar las normas o reglas no vinculantes a la interpretación normativa en casos 
concretos. 

 
Al respecto, conviene señalar que, conforme a este precepto, en México existe un parámetro de 
regularidad constitucional en el que la legislación internacional de los derechos humanos se 
encuentra en el mismo nivel normativo que la Constitución.  
 
Dado que el artículo 1º incorpora a la Constitución la normativa internacional, al analizar 
cualquier caso se puede hacer referencia a la misma para sustentar algún punto o resolver una 
controversia. En particular, se puede utilizar el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de 1966, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969, el Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(Protocolo de San Salvador) de 1988, la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989, entre 
otros instrumentos de carácter vinculante para México y diversas directrices y normativas no 
obligatorias que permitan dar una mayor protección a las personas. 

 

 
1.1 Leyes sobre niñez 
 
En el marco jurídico nacional existen distintos instrumentos de protección de los derechos de 
los NNA: federales y estatales,2 generales y especiales. Destacan como documentos básicos la 
Constitución y las leyes de protección a la niñez, por lo que a continuación se presenta 
información sobre éstos y otros instrumentos legislativos de gran importancia para el tema 
estudiado. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone de manera general la 
obligación de protección a la niñez en su conjunto como responsabilidad conjunta de la familia, 
la sociedad y el Estado (México, 1917). La legislación secundaria (leyes federales, estatales, 

                                                           
2 México es un Estado federal integrado por 32 entidades federativas, las cuales tienen la facultad de legislar hacia el interior de su 
territorio siempre en el marco de la Constitución nacional. 
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generales y especiales) es la encargada de dotar de contenido al sistema de protección de los 
derechos de los NNA en México. 
 
En particular, resulta relevante profundizar en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (México, 2014), la cual es de observancia general en todo el país y tiene varios 
objetivos: 
 

1) reconocer a los NNA como titulares de derechos; 
2) garantizar el pleno ejercicio de sus derechos; 
3) establecer principios rectores y criterios para orientar la política nacional sobre los 

derechos de los NNA; 
4) crear y regular los sistemas de protección integral de los derechos de los NNA a nivel 

nacional, estatal y municipal; 
5) crear y regular las Procuradurías de Protección de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes (federal y estatales); 
6) establecer las facultades, competencias y bases de coordinación entre la Federación y las 

entidades federativas y de actuación de los organismos autónomos y los Poderes 
Legislativo y Judicial; 

7) establecer bases generales para la participación del sector privado y social para la 
garantía de los derechos de NNA. 

 
La relevancia de esta Ley radica en la creación de órganos especializados para la protección de 
la niñez y la restitución de sus derechos (Procuradurías), los cuales deben coordinar y supervisar 
la atención brindada, por las demás instituciones estatales, a los NNA cuyos derechos han sido 
vulnerados. Es así que, bajo la óptica de esta Ley, en el caso de los NNAPES siempre debería 
iniciarse un procedimiento para detectar sus necesidades de protección y restitución de 
derechos. 

 

 
1.2 Leyes de drogas 
 
Los delitos de drogas, denominados en la legislación mexicana como “delitos contra la salud”, 
son en principio materia federal, aunque la Ley General de Salud permite que los delitos de 
narcomenudeo y posesión simple sean conocidos por las autoridades estatales (México, 1984). 
  
Dentro de la legislación de drogas podemos señalar dos grandes rubros: la normativa 
procedimental y la normativa sustantiva o de fondo. En temas de fondo, resultan relevantes el 
Código Penal Federal y la Ley General de Salud. El primero establece sanciones penales por delitos 
de drogas en sus artículos 193 a 199. Cabe mencionar que el Código Penal Federal sanciona desde 
el cultivo, producción, transporte, importación, exportación e introducción de drogas hasta su 
simple tenencia (México, 1931). 
  
Por su parte, la Ley General de Salud señala los requisitos bajo los cuales ciertas sustancias 
pueden poseerse de forma legal y establece los parámetros bajo los cuales la portación de 
sustancias prohibidas será considerada como un delito de narcomenudeo (art. 475), posesión 
con fines de venta o suministro (art. 476), posesión simple (art. 477, párr. 1º) o posesión 
presumible para consumo personal (art. 477, párr. 1º, y art. 478); en este último caso no se debe 
ejercer la acción penal. A su vez, dicha Ley refiere que en estos casos se aplicarán las sanciones 
previstas en el Código Penal Federal. 
 
En cuanto a lo procedimental, México está concluyendo la transición hacia un nuevo sistema 
procesal penal. Si bien su origen data de una reforma de 2008, hasta 2016 inició su vigencia en 
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todo el país. El Código Nacional de Procedimientos Penales es la nueva legislación aplicable tanto 
en el fuero federal como en el fuero local (México, 2014 a). Antes de este Código, la Federación y 
cada una de las entidades federativas tenían su propia normativa para regular los procesos 
penales. 
 

Dicho Código homologa el proceso penal en el 
país pasando de un sistema eminentemente 
escrito a uno oral; además, estipula la 
obligación de que el juzgador esté presente en 
toda actuación jurisdiccional, la posibilidad de 
realizar acuerdos reparatorios y otras 
cuestiones que tienen por objetivo dar más 
transparencia y eficacia a los procesos 
jurisdiccionales. 
 
Cabe señalar que el artículo 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales ordena la 
prisión preventiva oficiosa para los delitos que 
la Ley General de Salud estipula como graves y 
los delitos contra la salud previstos en el Código 
Penal Federal. Sin embargo, la Ley General de 
Salud no establece un catálogo de delitos 
graves, por lo que las personas arrestadas por 
posesión simple, posesión con fines de venta o 

suministro, comercialización o suministro pueden seguir sus procesos en libertad siempre y 
cuando no excedan las cantidades de droga fijadas por la misma Ley. 
 
A pesar de que en la normatividad procesal no encontramos cambios significativos respecto a 
la prisión preventiva por delitos de drogas, en materia de ejecución penal sí existe un avance. La 
legislación anterior excluía los beneficios de preliberación para las personas condenadas por 
delitos contra la salud (México, 1931: art. 85 y 97); en cambio, la nueva Ley Nacional de Ejecución 
Penal no incorpora dicha restricción, por lo que dichas personas tienen permitido acceder a los 
beneficios de libertad anticipada, libertad condicional, sustitutivos penales, entre otros (México, 
2016). 
 
Por otro lado, el artículo 113 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que todo 
imputado tiene derecho a solicitar, desde el momento de su detención, asistencia social para las 
personas menores de edad o con discapacidad cuyo cuidado tenga a su cargo. Si no hay alguien 
que pueda cuidar de las mismas, el Ministerio Público deberá canalizarlas a las instituciones de 
asistencia social que correspondan para que reciban protección. 

 

 
1.3 Leyes penitenciarias con enfoque en niñez 
 
El nuevo sistema de justicia penal mexicano abarca también la ejecución de sentencias. En este 
tenor, se expidió la Ley Nacional de Ejecución Penal, la cual establece diversas prerrogativas 
respecto a los NNAPES. Estas prerrogativas pueden dividirse en dos grandes rubros: niñas y 
niños que viven con sus madres en prisión y niñas, niños y adolescentes que viven fuera del 
centro de reclusión. 
 
En lo que respecta a niñas y niños que viven con su referente adulto privado de la libertad, los 
artículos 10, 27, 33, 34 y 36 de la Ley Nacional de Ejecución Penal establecen que: 

Foto: Marisa Montes 
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1) es una prerrogativa exclusiva de las madres; 
2) niñas y niños sólo pueden vivir dentro del centro de reclusión hasta los tres años de edad 

(con excepción de que tengan una discapacidad, en cuyo caso se puede prorrogar su 
estancia de conformidad con su interés superior); 

3) los centros de reclusión tienen la obligación de proporcionar salud, educación, alimentos, 
vestido y, en general, condiciones adecuadas para el desarrollo de los hijos e hijas de las 
mujeres privadas de la libertad (incluyendo espacios adecuados para la realización de 
actividades lúdicas y recreativas); 

4) los centros de reclusión deben llevar un registro de las niñas y los niños que viven con 
sus madres; 

5) las niñas y los niños tienen derecho a salir del centro de reclusión para visitar a sus 
familiares y a que toda decisión se tome considerando su interés superior. 

 

Con relación a los NNAPES que viven afuera de las prisiones, la misma Ley señala (art. 10, 33, 36 
y 59) que: 
 

1) la madre privada de la libertad debe tener las facilidades para adoptar disposiciones 
sobre el cuidado de sus hijas e hijos; 

2) los NNA tienen derecho a visitar a su madre en reclusión y, si su edad es menor a 10 años, 
las visitas no tendrán restricciones de frecuencia e intimidad (es importante mencionar 
que el artículo 23 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (México, 
2014) establece la prerrogativa de visita de NNA a familiares en reclusión y no sólo a su 
madre); 

3) en los centros de reclusión, la visita de NNA debe realizarse en entornos adecuados, 
incluso en lo que atañe al comportamiento del personal; 

4) los centros de reclusión deben ser proactivos en la realización de visitas de los NNAPES; 
5) cuando una persona privada de la libertad sea la principal o única cuidadora de un NNA 

menor de 12 años o con discapacidad podrá acceder a un sustitutivo de la pena de prisión, 
es decir, a una medida no privativa de la libertad (México, 2016: art. 144). 

 
 
De las previsiones en el marco legislativo mexicano es posible anticipar dos conclusiones: 
 

1) dado que la estancia dentro del centro de reclusión de las hijas e hijos menores de tres 
años de edad es exclusiva de las mujeres privadas de la libertad, la normativa sigue 
reproduciendo el estereotipo de la madre como cuidadora; 

2) si bien hay un avance en términos legislativos respecto a los derechos de niñas y niños 
que viven con sus madres en reclusión, los NNAPES que no residen dentro de las prisiones 
siguen siendo invisibilizados. En este sentido, aún cuando la Ley General de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes establece la obligación de restitución de derechos ante 
cualquier vulneración, como ocurre con los NNAPES, sería sumamente oportuna una 
disposición que expresamente obligara a los jueces a un control jurisdiccional sobre la 
situación de los NNAPES que no viven en las cárceles. 
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1.4 Jurisprudencia nacional 
 

En el ámbito nacional no se ha desarrollado jurisprudencia específica sobre los derechos de los 
NNAPES.3 No obstante, diversos criterios jurisprudenciales sobre temas generales deberían ser 
observados en los casos que involucren NNAPES; por ejemplo, la patria potestad, la guarda y 
custodia y las visitas son cuestiones centrales en sus dinámicas familiares. 
 
En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó, en un criterio 
bastante restrictivo, que un padre privado de la libertad no puede ejercer la guarda y custodia, 
ni decidir quién la puede tener, debido a que sus derechos se ven limitados por el proceso penal 
seguido en su contra (Semanario Judicial de la Federación, 1997: 687). 
 
En México, antes de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en cada entidad federativa existían 
diferentes legislaciones que determinaban la edad máxima de niñas y niños para vivir con sus 
madres en los centros de reclusión (en general, se establecía como edad límite los 6 años). 
Cumplida dicha edad, ocurría una separación abrupta, por lo que la SCJN determinó, 
considerando el impacto emocional de dicha separación, que la misma debía ser gradual y 
progresiva (SCJN, 2017). Nuevamente, es posible distinguir que la regulación se enfoca en las 
niñas y los niños que residen con sus madres en prisión, dejando de lado la afectación que sufren 
los NNAPES que están afuera y que también viven una separación abrupta de sus padres o 
madres. 
  

                                                           
3 En la búsqueda de antecedentes jurisprudenciales únicamente encontramos un criterio donde se indica concretamente que la 
negativa a dar sustitutivos penales o libertad condicional en delitos dolosos, como lo son los delitos contra la salud, no atenta 
contra los derechos de familia o el interés superior de los NNA, en virtud de que existen medios para que las relaciones familiares 
se mantengan. (Semanario Judicial de la Federación, 2012: 508). 
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CAPÍTULO 2 

Aproximación cuantitativa y cualitativa al 
trabajo de campo 
 

 

A continuación, se presentan datos estadísticos sobre la población privada de la libertad en 
México. Éstos se obtuvieron al consultar la información oficial más actual disponible en la web 
(INEGI, 2017 y 2017 a) y por medio de solicitudes de acceso a la información pública dirigidas a 
las instituciones responsables de la administración de los sistemas penitenciarios estatales y 
federales. Cabe señalar que la información recabada a través de estas solicitudes resulta 
insuficiente para aportar con exactitud y certidumbre cifras sobre la cantidad y las 
características de los NNAPES. Esto se debe principalmente a: 
 

1) la falta de rigurosidad con la cual se desarrollan las bases de datos institucionales y se 
responde a las solicitudes de acceso a la información pública (muchos datos no 
coinciden entre sí, a simple vista se constata que no son reflejo de la realidad o son 
parciales, dado que hay entidades federativas donde no todos los centros de reclusión 
proporcionaron la información solicitada); 

2) la falta de uniformidad entre las bases de datos de los sistemas penitenciarios locales 
(entre las entidades federativas, incluso entre sus centros de reclusión, los sujetos 
obligados utilizan criterios diferentes para incluir y excluir información en sus bases de 
datos; por ejemplo, en el estado de Baja California las autoridades han identificado el 
número de mujeres privadas de la libertad que son madres y tienen hijos e hijas menores 
de edad, pero no llevan el registro correspondiente en el caso de los hombres); 

3) las deficiencias técnicas de las plataformas de acceso a la información pública nacional 
y estatales (no fue posible obtener 100% de las respuestas a nuestras solicitudes). 

 
Por consiguiente, es necesario reconocer el sesgo y el limitado alcance de nuestras estimaciones. 
En este tenor, dado que no contamos con la información relativa a todos los centros de reclusión 
estatales, construimos – a partir de una cuidadosa selección de datos – muestras significativas 
que simplemente constituyen una primera aproximación para conocer y dimensionar la 
problemática estudiada. Igualmente, es importante aclarar que recibimos la información oficial 
sobre todos los centros penitenciarios federales; sin embargo, al contrastar las cifras, 
identificamos inconsistencias en las mismas. 
 

 

2.1 Población privada de la libertad 
 
La Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad (ENPOL) realizada en 2016 por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2017 a) permitió identificar que en México 
había 210,991 personas privadas de la libertad de 18 años y más, de las cuales 95% (200,380) eran 
hombres y 5% (10,611) eran mujeres. De acuerdo con esta información, a nivel nacional, en octubre 
de 2016 se tuvo una tasa de 173 personas privadas de la libertad por cada 100 mil habitantes 
(INEGI, 2017 a: 9). 
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La misma base de datos permite identificar que, si bien, 70.3% de la población privada de la 
libertad a nivel nacional se encuentra sentenciada, este porcentaje disminuye 
considerablemente en el caso de las mujeres, ya que sólo 57.9% de ellas cuenta con sentencia; 
situación que se exacerba aún más cuando se trata de mujeres que han cometido delitos del 
fuero federal, pues el porcentaje de sentenciadas desciende, aproximadamente, a 43.1%.4 
 
 

Tabla 1. Delitos del fuero común y del fuero federal cometidos por la población sentenciada y 
procesada de 18 años y más. 

 

Población privada de la libertad de 18 años y más 

Fuero del delito5 

Federal Común 

Cantidad de delitos Cantidad de delitos 

Población sentenciada 147 814 26 140 124 985 

Hombres 141 635 24 848 120 134 

Mujeres 6 179 1 292 4 851 

Población procesada 62 511 21 282 43 094 

Hombres 58 016 19 580 40 292 

Mujeres 4 495 1 703 2 802 

 
Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de la Encuesta Nacional de Población 

Privada de la Libertad (INEGI, 2017). 
 

Cabe mencionar que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) estimó que la 
población penitenciaria del país en agosto de 2016 ascendía a 230,519 personas, de las cuales 
12,004 (5.21%) eran mujeres, siendo la Ciudad de México, Baja California y el Estado de México las 
entidades federativas que concentraban 33% de las mujeres en reclusión.6 
 

 

 
 

                                                           
4 Este último porcentaje se ha calculado con base en los delitos del fuero federal cometidos por las mujeres sentenciadas y 
procesadas; por lo que únicamente constituye una aproximación para dimensionar la cantidad de mujeres sentenciadas que han 
cometido delitos del fuero federal. 
5 Esta columna se refiere a delitos y no a personas privadas de la libertad, por lo cual el censado puede elegir más de una opción 
refiriéndose a estar sentenciado o procesado por un delito federal y también por un delito del fuero común. Por esta razón, el 
número de delitos puede ser ligeramente superior al número de personas privadas de la libertad. 
6 “El sistema penitenciario nacional se integra por 379 centros, de los cuales 16 son exclusivos para albergar población femenina 
(15 estatales y 1 federal) y 198 considerados mixtos por lo que 214 centros del país albergan mujeres (datos al mes de agosto de 
2016)” (CNDH, 2016: párr. 15 y 16). 
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2.2 Población privada de la libertad por delitos de drogas 
 
En 2016, había 25,184 personas privadas de la libertad por los delitos de posesión y comercio 
ilegal de drogas, cantidad que equivale a 11.9% de la población total en reclusión. Cabe señalar 
que 14.3% de las mujeres y 11.8% de los hombres que se encontraban en reclusión fueron privados 
de la libertad por estos ilícitos. 
 
Del total de mujeres privadas de la libertad por posesión y comercio ilegal de drogas, 54.7% 
estaba sentenciada y 45.3% se encontraba en proceso de recibir sentencia; mientras que en el 
caso de los hombres 57.2% ya contaba con sentencia y 42.8% estaba en espera de recibirla. 
 
 

Tabla 2. Personas privadas de la libertad por delitos de drogas en México 
 

Sexo Población total Sentenciadas Procesadas 

Hombres 11.2% 
23,671 

6.4% 
13,537 

4.8% 
10,134 

Mujeres 0.7% 
1,513 

0.4% 
828 

0.3% 
685 

Total 11.9%7 
25,184 

6.8% 
14,365 

5.1% 
10,819 

 
Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de la Encuesta Nacional de Población 

Privada de la Libertad (INEGI, 2017). (Porcentajes con relación a 100% de la población 
privada de la libertad). 

 
 
Una búsqueda en el mismo sistema de información nos permitió identificar que, en 2016, las 
autoridades de los sistemas penitenciarios estatales registraron 10,162 delitos de drogas 
cometidos por las personas privadas de la libertad. Tanto en hombres como en mujeres, la 
posesión simple es el delito del fuero común más frecuente; mientras que la posesión y el 
transporte de narcóticos son los delitos del fuero federal más cometidos por hombres y mujeres. 

                                                           
7 Los datos se refieren a la población privada de la libertad por posesión y comercio ilegal de drogas. 

Foto: Marisa Montes 



 
· 16 · 

 
 

Tabla 3. Delitos de drogas cometidos por la población privada de la libertad 
 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales (INEGI, 2017 b). 

 

 
 
 
 
 

Sexo 
 

 
 
 
 
 

Situación procesal 

Delitos del fuero común Delitos del fuero federal 

Posesión 
simple 

Posesión con 
fines de comercio 

o suministro 

Comercio de 
narcóticos 

Suministro 
de 

narcóticos 

Otros delitos 
contra la salud 

relacionados con 
narcóticos en su 

modalidad de 
narcomenudeo 

Delitos contra la salud 
relacionados con 
narcóticos en su 

modalidad de 
narcomenudeo - No 

especificado 

Subtotal 
Producción 

de 
narcóticos 

Transporte 
de 

narcóticos 

Tráfico de 
narcóticos 

Comercio de 
narcóticos 

Suministro 
de 

narcóticos 

Posesión de 
narcóticos 

Otros delitos 
federales contra la 
salud relacionados 

con narcóticos 

Delitos federales contra la 
salud relacionados con 

narcóticos -   No especificado 
Subtotal TOTAL 

H 
O 
M 
B 
R 
E 
S 

En proceso de primera 
instancia 

452 183 36 2 214 160 1047 28 177 4 166 76 420 195 136 1,202 2,249 

Sentenciados 293 119 56 0 181 150 799 1 101 4 70 21 219 95 249 760 1,559 

En proceso de segunda 
instancia 

130 19 30 0 37 337 553 2 30 11 5 0 77 49 188 362 915 

En cumplimiento de 
sentencia (sentencia 

ejecutoriada) 
929 260 171 5 397 846 2,608 10 447 49 143 32 709 312 401 2,103 4,711 

Subtotal 1,804 581 293 7 829 1,493 5,007 41 755 68 384 129 1,425 651 974 4,427 9,434 

M 
U 
J 
E 
R 
E 
S 

En proceso de primera 
instancia 

48 32 8 1 22 8 119 5 26 1 23 1 35 21 - 112 231 

Sentenciadas 26 10 3 1 10 9 59 1 12 3 6 4 6 4 12 48 107 

En proceso de segunda 
instancia 

30 2 5 4 1 26 68 0 5 13 0 0 4 0 11 33 101 

En cumplimiento de 
sentencia (sentencia 

ejecutoriada) 
47 22 8 1 12 31 121 3 68 4 12 4 40 22 15 168 289 

Subtotal 151 66 24 7 45 74 367 9 111 21 41 9 85 47 38 361 728 

TOTAL 1,955 647 317 14 874 1,567 5,374 50 866 89 425 138 1,510 698 1,012 4,788 10,162 
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2.3 Población privada de la libertad con hijas e hijos 
 
En 2016, la población privada de la libertad con hijas e hijos era de 74%, es decir, había 156,358 
madres y padres privados de la libertad, de los cuales 83% (129,755) tenía hijas e hijos menores 
de 18 años (INEGI, 2017). 
 
 

Tabla 4. Población privada de la libertad con hijos e hijas menores de edad 
 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de la Encuesta Nacional de Población 
Privada de la Libertad (INEGI, 2017). (Porcentajes con relación a 100% de la población 

privada de la libertad). 
 
Tomando como punto de partida los datos del INEGI, estimamos que de los 23,184 hombres 
privados de la libertad por posesión y comercio ilegal de drogas 61.1% (14,463) tenía hijas e hijos 
menores de edad; este porcentaje es mayor en el caso de las mujeres, pues alcanza 69%. Cabe 
señalar que estas cifras fueron calculadas interrelacionando diversos datos identificados por el 
INEGI, pues sus tabuladores no incluyen la estadística desagregada en mujeres y hombres 
privados de la libertad por delitos de drogas con hijas e hijos y, menos aún, con hijas e hijos 
menores de 18 años. 
 
A su vez, mediante solicitudes de acceso a la información pública, fue posible identificar una 
muestra de 3,977 hombres internos en los centros de reclusión estatales por delitos de drogas, 
de los cuales 42.7% tiene hijas e hijos menores de edad. Igualmente, en una muestra de 511 
mujeres privadas de la libertad por los mismos ilícitos se observó que 70.3% tiene hijas e hijos 
menores de edad. 
 
La siguiente tabla sintetiza la información concerniente a la población recluida en el sistema 
penitenciario federal:  

 

 

 

 

 
Sexo 

Personas privadas de la libertad Personas privadas de la libertad por delitos de drogas 

Población 
total 

Población 
con hijos 

Población con 
hijos menores 

de edad 

Población 
total 

Población con 
hijos 

Población con hijos 
menores de edad 

Hombres 95% 
200,380 

69.7% 
147,065 

58% 
122,419 

11.2% 
23,671 

8.2% 
17,375 

6.9% 
14,463 

Mujeres 5% 
10,611 

4.4% 
9,293 

3.5% 
7,336 

0.7% 
1,513 

0.6% 
1,325 

0.5% 
1,045 

Total 100% 
210,991 

74.1% 
156,358 

61.5% 
129,755 

11.9% 
25,184 

8.8% 
18,700 

7.4% 
15,508 
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Tabla 5. Población privada de la libertad con hijos e hijas menores de edad (centros 
penitenciarios federales) 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas institucionales obtenidas mediante 

solicitudes de acceso a la información pública (diciembre, 2017). (Porcentajes con relación a 
100% de la población interna en los centros penitenciarios federales; las cifras sintetizan la 

información reportada por todos los centros penitenciarios federales). 
 

Asimismo, conviene destacar que, a nivel nacional, en 2016, 64.1% de la población privada de la 
libertad tenía hijas e hijos que dependían de ella (INEGI, 2017 a: 13). Aunado a esto, se ha 
identificado que “85% de la población femenil es primodelincuente y 54% es considerada de bajo 
riesgo, por lo que aquéllas que son madres podrían compurgar su sentencia, atendiendo a los 
criterios de las Reglas de Bangkok” (CNDH, 2016: párr. 18). 
 

 

2.4 Niñas, niños y adolescentes con su padre y/o madre en reclusión 
 
2.4.1 Niñas y niños viviendo con sus madres en reclusión 

En agosto de 2016, la CNDH identificó que en 30 de las 32 entidades federativas y en un centro 
federal, había un total de 618 niñas y niños viviendo con sus madres privadas de la libertad, dato 
que confirma que esta población ha aumentado de manera progresiva, de tal forma que casi se 
ha duplicado en los últimos 4, años como se muestra en la siguiente gráfica: 
 

Gráfica 1. Niñas y niños que viven con sus madres en centro de reclusión 
 

 

Fuente: Tomado del Informe especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
sobre las condiciones de hijas e hijos de las mujeres privadas de la libertad en los centros de 

reclusión de la República Mexicana (CNDH, 2016: 9). (Con información del Diagnóstico 
Nacional de Supervisión Penitenciaria 2013, 2014, 2015 y 2016 de la CNDH). 

Sexo 

Personas privadas de la libertad Personas privadas de la libertad por delitos de drogas 

Población 
total 

Población 
con hijos 

Población con hijos 
menores de edad 

Población 
total 

Población 
con hijos 

Población con hijos 
menores de edad 

Hombres 94.5% 
19,347 

52.2% 
10,694 

29.5% 
6,036 

31.3% 
6,419 

14.7% 
3,024 

10.6% 
2,176 

Mujeres 5.5% 
1,135 

4.6% 
935 

2.6% 
544 

2.5% 
523 

2.2% 
444 

0.8% 
170 

Total 100% 
20,482 

56.8% 
11,629 

32.1% 
6,580 

33.8% 
6,942 

16.9% 
3,468 

11.4% 
2,346 
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A partir de dicha información, se calcula que en México hay alrededor de 91 niñas y niños 
viviendo con sus madres privadas de la libertad por delitos de drogas.  
 
 

Tabla 6. Niñas y niños viviendo con sus madres privadas de la libertad 
 

Niñas y niños viviendo con sus madres privadas de la 
libertad 

Niñas y niños viviendo con sus madres privadas de la 
libertad por delitos de drogas 

618 niñas y niños por un total de 10,611 mujeres privadas de la 
libertad. 

(CNDH, 2016) 

91 niñas y niños por un total de 1,513 mujeres privadas de la 
libertad por delitos de drogas. 

(Dato estimado proporcionalmente) 

 
Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del Informe especial de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos sobre las condiciones de hijas e hijos de las mujeres 
privadas de la libertad en los centros de reclusión de la República Mexicana (CNDH, 2016). 

 

Estas cifras son semejantes a las obtenidas por medio de las solicitudes de acceso a la 
información pública, ya que en una muestra conformada por 364 niños y niñas que viven con 
sus madres en distintas cárceles federales y estatales, se observó que 63 son hijos e hijas de 
mujeres privadas de la libertad por delitos de drogas. De estos 63: 

 

1) 24 son niñas (38%) y 39 son niños (62%); 
2) se desconoce la edad precisa de 29 de ellos, sin embargo, la cantidad restante está 

integrada por 34 niñas y niños cuyas edades son las siguientes:  
 

 
Tabla 7. Edad de los niños y niñas que viven con sus madres privadas de la libertad por delitos 

de drogas 
 

                       Edad 
  Sexo 

Menos de 1 año Entre 1 y 2 años Entre 3 y 4 años 

Niños 18 5 0 

Niñas 6 4 1 

 
Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas institucionales obtenidas mediante 

solicitudes de acceso a la información pública (diciembre, 2017). 
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2.4.2 Niñas, niños y adolescentes que tienen a su padre y/o madre en reclusión 

Con base en la información estadística oficial (INEGI, 2017) y la tasa global de fecundidad (CEPAL, 
2016), hemos hecho una primera estimación sobre la cantidad de NNAPES que hay en México.8 

 

Esquema 1. Hijos e hijas menores de edad de la población privada de la libertad en México 
 

 

Fuente: Datos estimados a partir de los resultados de la Encuesta Nacional de Población 
Privada de la Libertad (INEGI, 2017) y la tasa global de fecundidad en México indicada en el 

Anuario Estadístico de América Latina y el Caribe 2016 de la CEPAL.9 
 

 
 

                                                           
8 Al respecto, es preciso señalar que diversos factores inciden en el margen de error de dichas estimaciones, entre otros: a) Las 
cifras se han calculado multiplicando la cantidad de mujeres y hombres privados de la libertad con hijos e hijas menores de edad 
por la tasa global de fecundidad a nivel nacional, la cual equivale a 2.2 hijos por mujer. Aplicar la tasa global de fecundidad en 
ambos casos, es decir, tanto a hombres como a mujeres reduce la precisión de los resultados obtenidos con esta operación, ya que 
los índices de fertilidad en hombres y mujeres son diferentes, sin embargo, no se cuenta con información rigurosa y de alcance 
nacional sobre el número de hijos por hombre, aunado a ello, las instituciones nacionales e internacionales encargadas de la 
generación de estadísticas oficiales y múltiples investigaciones al respecto coinciden en la dificultad para estimar con exactitud el 
promedio de hijos que tienen los hombres de un país. b) Tomar como referente la tasa global de fecundidad también aumenta el 
sesgo de nuestras estimaciones porque se trata de un dato general a nivel nacional aplicado a la población penitenciaria, la cual se 
caracteriza por sus bajos niveles educativos, escasos recursos socioeconómicos y la fertilidad propia de su rango etario 
mayoritario (jóvenes en edad reproductiva), estas particularidades —muy probablemente— aumentan de manera considerable la 
cantidad de hijos e hijas que tienen las personas privadas de la libertad en comparación con el resto de la ciudadanía. c) Existe 
una cantidad indefinida de NNA que tienen tanto a su madre como a su padre en reclusión, al carecer del dato preciso o, al menos, 
de un porcentaje general sobre esta cuestión, no fue posible incorporarla en estos cálculos, por ende, enfrentamos un sesgo mayor 
por la duplicidad de datos que se deriva de esta situación. 
9 Church World Service y Gurises Unidos (2013), en colaboración con organizaciones de diversos países, publicaron un estudio 
donde realizan una estimación semejante. Dicha investigación indica que en México habría entre 276,999 y 346,257 NNAPES. De 
igual forma, en 2016 una organización mexicana publicó un estudio basado en una muestra de 2,049 mujeres internas en diversos 
centros penitenciarios del país. En dicha muestra se observó que había 124 niñas y niños viviendo en reclusión con ellas y 3,674 
NNA viviendo en instituciones o con familiares cuidadores (Reinserta, 2016). 
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Debido a las dificultades mencionadas al principio de este capítulo, carecemos de las 
condiciones necesarias para brindar, con absoluta exactitud, una caracterización sobre los 
NNAPES. Sin embargo, la información recopilada dio cabida a la identificación de una 
significativa cantidad de hijas e hijos menores de edad de mujeres y hombres internos en los 
centros de reclusión estatales, y, a partir de las muestras identificadas, generamos un primer 
acercamiento estadístico para profundizar en distintas cuestiones concernientes a la vida y las 
características de los NNAPES en México.  
 

 
Tabla 8. Edad de las niñas, niños y adolescentes con padres y madres en reclusión (centros de 

reclusión estatales) 
 

EDAD de las hijas e 
hijos de las personas 

privadas de la libertad 

Hijas e hijos de 
hombres privados de 

la libertad 

Hijas e hijos de 
mujeres privadas de la 

libertad 

Hijas e hijos de 
hombres privados de 
la libertad por delitos 

de drogas 

Hijas e hijos de 
mujeres privadas de la 
libertad por delitos de 

drogas 

Menos de 6 años 29.3% 
18,188 

26.8% 
1,776 

35% 
1,669 

22.6% 
185 

Entre 6 y 12 años 42.5% 
26,372 

38% 
2,521 

37.6% 
1,790 

42.2% 
346 

Entre 13 y 18 años 28.2% 
17,514 

35.2% 
2,330 

27.4% 
1,306 

35.2% 
289 

Tamaño de la 
muestra 

100% 
62,074 

100% 
6,627 

100% 
4,765 

100% 
820 

 
Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas institucionales obtenidas mediante 

solicitudes de acceso a la información pública (octubre-noviembre, 2017). 
 
 
 

Tabla 9. Edad de las niñas, niños y adolescentes con padres y madres en reclusión (centros de 
reclusión federales)  

 

EDAD de las hijas e 
hijos de las personas 

privadas de la libertad 

Hijas e hijos de 
hombres privados de 

la libertad 

Hijas e hijos de 
mujeres privadas de la 

libertad 

Hijas e hijos de 
hombres privados de 
la libertad por delitos 

de drogas 

Hijas e hijos de 
mujeres privadas de la 
libertad por delitos de 

drogas 

Menos de 6 años 26.1% 
2,737 

16.4% 
260 

23.7% 
1,589 

17.5% 
48 

Entre 6 y 12 años 
45.6% 
4,784 

46.6% 
738 

47.5% 
3,187 

43.6% 
120 

Entre 13 y 18 años 28.3% 
2,967 

37% 
587 

28.8% 
1,929 

38.9% 
107 

TOTAL 100% 
10,488 

100% 
1,585 

100% 
6,705 

100% 
275 

 
Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas institucionales obtenidas mediante 
solicitudes de acceso a la información pública (diciembre, 2017). (Las cifras sintetizan la 

información reportada por todos los centros penitenciarios federales). 
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Tabla 10. Sexo de las niñas, niños y adolescentes con padres y madres en reclusión (centros de 
reclusión estatales)  

 
Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas institucionales obtenidas mediante 

solicitudes de acceso a la información pública (octubre-noviembre, 2017). 
 
 

Tabla 11. Sexo de las niñas, niños y adolescentes con padres y madres en reclusión (centros de 
reclusión federales).  

 
Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas institucionales obtenidas mediante 
solicitudes de acceso a la información pública (diciembre, 2017). (Las cifras sintetizan la 

información reportada por todos los centros penitenciarios federales). 
 

 

 

 

 

 

 

SEXO de las hijas e 
hijos de las personas 

privadas de la libertad 

Hijas e hijos de 
hombres privados de 

la libertad 

Hijas e hijos de 
mujeres privadas de la 

libertad 

Hijas e hijos de 
hombres privados de 
la libertad por delitos 

de drogas 

Hijas e hijos de 
mujeres privadas de la 
libertad por delitos de 

drogas 

Hombres 48.6% 
30,593 

50.6% 
4,518 

50.5% 
3,020 

50.9% 
490 

Mujeres 51.4% 
32,378 

49.4% 
4,408 

49.5% 
2,960 

49.1% 
472 

Tamaño de la 
muestra 

100% 
62,971 

100% 
8,926 

100% 
5,980 

100% 
962 

SEXO de las hijas e 
hijos de las personas 

privadas de la libertad 

Hijas e hijos de 
hombres privados de 

la libertad 

Hijas e hijos de 
mujeres privadas de la 

libertad 

Hijas e hijos de 
hombres privados de 
la libertad por delitos 

de drogas 

Hijas e hijos de 
mujeres privadas de la 
libertad por delitos de 

drogas 

Hombres 50.2% 
5,947 

50.7% 
758 

50.1% 
2,570 

47.5% 
122 

Mujeres 49.8% 
5,898 

49.3% 
736 

49.9% 
2,558 

52.5% 
135 

TOTAL 100% 
11,845 

100% 
1,494 

100% 
5,128 

100% 
257 
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Tabla 12. Personas e instituciones responsables de las niñas, niños y adolescentes con padres y 
madres en reclusión (centros de reclusión estatales)  

 
Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas institucionales obtenidas mediante 

solicitudes de acceso a la información pública (octubre-noviembre, 2017). 
 

 

Tabla 13. Personas e instituciones responsables de las niñas, niños y adolescentes con padres y 
madres en reclusión (centros de reclusión federales)  

 
Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas institucionales obtenidas mediante 
solicitudes de acceso a la información pública (diciembre, 2017). (Las cifras sintetizan la 

información reportada por todos los centros penitenciarios federales; * la autoridad reportó las 
mismas cifras sobre la cantidad de “hijas e hijos de mujeres privadas de la libertad” e “hijas e 

hijos de mujeres privadas de la libertad por delitos de drogas”). 
 

 

Persona o institución 
responsable de las 
hijas e hijos de las 

personas privadas de 
la libertad 

Hijas e hijos de 
hombres privados de 

la libertad 

Hijas e hijos de 
mujeres privadas de la 

libertad 

Hijas e hijos de 
hombres privados de 
la libertad por delitos 

de drogas 

Hijas e hijos de 
mujeres privadas de la 
libertad por delitos de 

drogas 

Familiar 99.3% 
54,089 

91% 
5,788 

99% 
4,846 

91.4% 
616 

Persona que NO es 
familiar 

consanguíneo 

0.6% 
319 

7.1% 
451 

0.7% 
33 

6.7% 
45 

Institución pública 0.1% 
76 

1.7% 
107 

0.26% 
13 

1.8% 
12 

Institución privada 0.01% 
8 

0.2% 
14 

0.04% 
2 

0.1% 
1 

Tamaño de la 
muestra 

100% 
54,492 

100% 
6,360 

100% 
4,894 

100% 
674 

Persona o institución 
responsable de las 
hijas e hijos de las 

personas privadas de 
la libertad 

Hijas e hijos de 
hombres privados de 

la libertad 

Hijas e hijos de 
mujeres privadas de la 

libertad 

Hijas e hijos de 
hombres privados de 
la libertad por delitos 

de drogas 

Hijas e hijos de 
mujeres privadas de la 
libertad por delitos de 

drogas 

Familiar 100% 
9,136 

99.3% 
1,569 

100% 
2,946 

* 

Persona que NO es 
familiar 

consanguíneo 

0% 
0 

0% 
0 

0% 
0 

* 

Institución pública 0% 
0 

0.6% 
10 

0% 
0 

* 

Institución privada 
0% 
0 

0.1% 
2 

0% 
0 

* 

TOTAL 
100% 
9,136 

100% 
1,581 

100% 
2,946 

* 
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Tabla 14. Padres y madres en reclusión que reciben visita de sus hijas e hijos menores de edad 
(centros de reclusión estatales)  

 
Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas institucionales obtenidas mediante 

solicitudes de acceso a la información pública (octubre-noviembre, 2017). 
 

Tabla 15. Padres y madres en reclusión que reciben visita de sus hijas e hijos menores de edad 
(centros de reclusión federales)  

 
Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas institucionales obtenidas mediante 
solicitudes de acceso a la información pública (diciembre, 2017). (Las cifras sintetizan la 

información reportada por todos los centros penitenciarios federales). 
 

Al analizar la información obtenida mediante solicitudes de acceso a la información pública, es 
posible constatar cuantitativamente diversas condiciones de vulnerabilidad que enfrentan los 
NNAPES, las cuales se exacerban, particularmente, en el caso de las hijas e hijos menores de 
edad de las mujeres privadas de la libertad por delitos de drogas, pues —en comparación con los 
hombres e incluso con el resto de las mujeres— ellas son quienes menos reciben la visita de sus 
hijas e hijos (del total de madres internas en los centros de reclusión estatales por delitos de 
drogas 39.2% no recibe visita de sus hijas e hijos menores de edad; esta situación es más grave 
en los centros federales, ya que este porcentaje asciende a 78.2%). 
  
Al respecto, conviene aclarar que en este estudio no se obtuvo información estadística sobre la 
periodicidad con la cual la población privada de la libertad es visitada por sus hijas e hijos 
menores de edad; no obstante, las entrevistas realizadas en una investigación reciente dejan 
entrever que los NNA que tienen a sus madres privadas de la libertad por delitos de drogas en 
los centros penitenciarios federales suelen visitarlas mucho tiempo después de su detención, 
de hecho, pueden pasar años sin ver a sus madres debido a los traslados de las internas de un 
reclusorio a otro, la distancia que existe entre sus domicilios y los centros de reclusión y las 
dificultades económicas que enfrentan sus familias para solventar los distintos gastos que 
derivan de acudir a la cárcel (Equis Justicia para las Mujeres, 2017). 

 
 
 

Personas privadas de la libertad 
Personas privadas de la libertad 

por delitos de drogas 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Población con hijas e hijos menores de edad 
(Tamaño de la muestra) 

100% 
27,913 

100% 
2,118 

100% 
3,018 

100% 
316 

Población que recibe visita de sus 
hijas e hijos menores de edad 

83.7% 
23,377 

69.6% 
1,474 

67.3% 
2,031 

60.8% 
192 

 
 
 

Personas privadas de la libertad 
Personas privadas de la libertad 

por delitos de drogas 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Población con hijas e hijos menores de edad 
(Total) 

100% 
6,036 

100% 
544 

100% 
2,176 

100% 
170 

Población que recibe visita de sus 
hijas e hijos menores de edad 

45.9% 
2,773 

45.8% 
249 

34.3% 
747 

21.8% 
37 
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Aunado a ello, de la población total de hijas e hijos menores de edad de mujeres encarceladas 
por delitos de drogas en reclusorios estatales 1.9% se encuentra institucionalizada; mientras que 
6.7% está bajo el cuidado de una persona que no es su familiar consanguíneo. Cabe mencionar 
que no se sabe cuántos NNAPES carecen por completo del cuidado y protección de ambos padres 
y de sus familiares. 
  

Igualmente, es preciso 
destacar que las largas 
condenas que reciben las 
personas privadas de la 
libertad por delitos de 
drogas (Pérez et al., 2012) 
tienen un impacto en el 
desarrollo de sus hijas e 
hijos menores de edad, 
pues muchos de ellos y 
ellas transitan de una etapa 
a otra —ya sea de la niñez a 
la adolescencia y de ésta a 
la vida adulta— con la 
ausencia de uno o ambos 
padres. Foto: Marisa Montes 
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CAPÍTULO 3 

Historias de los niños, niñas, adolescentes y sus 
familiares 
 

 

En México se ha investigado muy poco sobre los NNAPES y los estudios disponibles presentan 
distintos sesgos que es importante enunciar. El primer sesgo se origina al enfocarse 
exclusivamente en los NNA que viven con sus madres en reclusión, dejando de lado a los NNAPES 
que se encuentran bajo el cuidado de familiares o en instituciones de asistencia social; otro 
sesgo es la ausencia de un análisis sobre el impacto diferenciado del encarcelamiento por tipo 
de delito; por último, un tercer sesgo deriva de las personas entrevistadas para recabar 
información sobre los NNAPES, el testimonio de los mismos no suele ser el más frecuente, más 
bien se entrevista a los adultos encargados de su cuidado. 
 
Por todo ello, el presente capítulo resulta el elemento central de este informe. A partir de las 
historias narradas desde tres perspectivas diferentes (la persona en reclusión, las y los 
cuidadores y, principalmente, los NNAPES) se abordan las problemáticas personales, familiares 
y sociales que viven los NNA debido al encarcelamiento por delitos de drogas de sus referentes 
adultos significativos. 

 

3.1 Las personas entrevistadas 
 
Para este estudio primero realizamos nueve entrevistas: tres con personas que están o 
estuvieron en reclusión por delitos de drogas, otras tres con sus hijas e hijos y tres más con 
familiares que se hicieron cargo de sus cuidados. Posteriormente, con el apoyo de la Red por los 
Derechos de la Infancia en México (coalición de organizaciones de la sociedad civil) y el Centro 
Interdisciplinario para el Desarrollo Social (institución de asistencia privada) realizamos un 
grupo focal con cuatro adolescentes de 15 años de edad que tienen a su padre en reclusión. En 
las entrevistas abordamos temas como las visitas, los apoyos familiares y comunitarios, la 
percepción sobre la situación y satisfacción de derechos de los NNA y, con base en ello, hicimos 
una valoración del impacto del encarcelamiento por drogas en los NNAPES. 
 

3.1.1 Kenya, su hijo Pedro y sus hijas Les, Ana y Jes  

Kenya es una mujer que vivía en Guadalajara, Jalisco, con un hijo y tres hijas menores de edad. 
Por necesidades económicas, comenzó a trabajar transportando droga a la Ciudad de México 
donde fue arrestada con su hija más pequeña. Al momento de la detención, sus hijas tenían 14, 
4 y 3 años de edad y su hijo 16. Kenya fue condenada a 10 años de prisión por delitos contra la 
salud en la modalidad de tráfico de sustancias prohibidas (clorhidrato de cocaína). Los hijos 
“mayores” de Kenya, Pedro y Ana, tuvieron que dejar la escuela para trabajar y ayudar en el 
cuidado de sus hermanas. 
 
Cuando Kenya cumplió 5 años en reclusión participó en un proyecto para litigar su salida 
mediante un beneficio de preliberación.10 A través de este proyecto pudimos entrevistarla en los 
locutorios del Centro de Reclusión de Santa Martha Acatitla, en la Ciudad de México, con las 

                                                           
10 Este proyecto, denominado “Comprehensive advocacy strategy on gender and drug policy in México de Open Society 
Foundations” (2016-2018), es coordinado por la asociación civil mexicana Equis: Justicia Para las Mujeres y la organización 
internacional Open Society Foundations. 
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limitantes que esto implica (por ejemplo, no poder grabar la entrevista y estar separados por un 
vidrio de 8 centímetros que dificulta la comunicación). Una vez que Kenya habló con sus hijos 
mayores, nos permitió entrevistar a su familia. 
 
Debido a la distancia entre nuestra ubicación y su lugar de residencia, la entrevista con Jes, Ana, 
Les y Pedro tuvo que realizarse mediante una plataforma electrónica. Tras platicar con ellas y él 
sobre el objetivo de la entrevista, autorizaron su grabación en audio. La conversación con Ana y 
Pedro fue fluida. En el caso de Les y Jes, las hijas más pequeñas de Kenya, logramos establecer 
empatía a pesar de la distancia, las vimos emocionadas de hablar sobre su mamá con alguien 
diferente a sus hermanos (alguien que sabe que su mamá existe, ya que sus compañeros de 
escuela se burlan sobre su existencia insistiendo en que no está con ellas). En este caso, lo más 
evidente, sobre todo al finalizar la entrevista, fue la necesidad y exigencia de estar con su madre. 
Después de que concluimos esta investigación, Kenya obtuvo un beneficio de preliberación y 
pudo reunirse con sus hijas e hijo. 
 

3.1.2 Mercedes y su hija Edith 

Mercedes es una mujer de nacionalidad hondureña que lleva 14 años en reclusión por el delito 
de importación de drogas (fue condenada a 17 años de prisión). Al ser detenida, tenía una niña 
de meses y cinco hijas de 13, 11, 8, 6 y 2 años de edad. Cuando la arrestaron estaba en compañía 
de su hija de 8 años, quien fue deportada a Honduras. Durante su internamiento tuvo otra hija 
que, actualmente, tiene 8 años y vive en una institución de asistencia privada. 
 
Al igual que Kenya, Mercedes ingresó a un proyecto para obtener el beneficio de libertad 
preparatoria, a ella también la entrevistamos en los locutorios del Centro Femenil de Santa 
Martha Acatitla en la Ciudad de México. 
  
Desde que fue detenida, Mercedes no ha visto a sus hijas que viven en Honduras con unas tías. 
Sólo tienen contacto vía telefónica y, por el costo de las llamadas, Mercedes habla pocos minutos 
con sus hermanas y sus seis hijas. Intentamos establecer comunicación telefónica con ellas 
para entrevistarlas, pero no tuvimos éxito. 
 
Edith, la hija más pequeña que reside en una institución privada, visita a Mercedes una vez al 
mes. Aprovechamos una de estas visitas para platicar brevemente con Edith, quien se muestra 
contenta al visitar a su mamá, pero se entristece por no poder verla más y estar con ella. 
 

3.1.3 Renata 

Renata es una mujer que entró al tráfico de drogas por una relación sentimental. Fue condenada 
a 10 años de prisión que cumple en el reclusorio de Tanivet en Tlacolula, Oaxaca. Cuando la 
detuvieron tenía una hija de 5 años (actualmente de 10 años) y un hijo con discapacidad de 2 
años (hoy de 7 años). La hija quedó al cuidado de su abuela, pero ella también fue detenida y la 
niña terminó en una casa hogar. El niño estuvo con Renata un tiempo, pero fue llevado a una 
institución de asistencia social debido a las necesidades específicas que presentaba por la 
discapacidad. Durante su internamiento, Renata tuvo otra hija que ahora tiene 2 años y vive con 
el hermano de su abuela. 
 
Conocimos su historia por un proyecto de investigación sobre mujeres privadas de la libertad 
por delitos de drogas.11 En este caso, tuvimos todas las facilidades para ingresar al penal y 
entrevistarnos con Renata en un espacio privado; sin embargo, no fue posible grabar la 
conversación con ella y tampoco entrevistar a sus hijas e hijo. 

                                                           
11 Este proyecto, denominado “Comprehensive advocacy strategy on gender and drug policy in México” de la asociación civil 
mexicana Equis: Justicia Para las Mujeres. 
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3.1.4 Grupo focal 

En el grupo focal participaron cuatro adolescentes, todos de 15 años de edad con su padre en 
reclusión. Unos están cursando la secundaria, otros la abandonaron, pero los cuatro viven o 
vivieron procesos relacionados con la justicia. En este informe nos referiremos a ellos como 
Alfredo, Andrés, Daniel y Ricardo. 
 
 
 
3.2 Impacto emocional 
Durante las entrevistas resalta el impacto emocional que provoca en los NNA la ausencia de su 
madre o padre. Al preguntarles cómo se sienten por esta situación, dos niñas refirieron: 
 

“- Es muy difícil porque no falta que me digan que no está conmigo y hay veces que me hacen 
llorar.  
- Si supieras que hay otros niños como tú que no tienen a su mamá, ¿qué te gustaría 
decirles?  
- Que no es bonito estar así, sin tu mamá” 
—Jes, 10 años. 
 

“- Me puedes decir ¿qué es lo que no te gusta de que tu mamá no esté contigo?  
- Que no me puede cuidar en las mañanas, ella no me lleva a la escuela, ella no va a mis juntas, 
no habla con mi maestro, casi todo, ella no me peina, ella no me cuida, ella no me abraza, me 
da cariño.  
- ¿Te gustaría decirle algo al jefe de tu mamá, al que le da trabajo?12  
- Sí, ¿por qué no la deja salir si ya lleva muchísimo tiempo ahí?, ya lleva más de 5 años ahí.  
- Hay algo más que le quieras decir, lo que tú quieras.  
- ¿Si ya la pueden dejar libre?, que ya pasaron más de tres cumpleaños que ya no está conmigo.  
- ¿Tú tienes alguna pregunta para mí?  
- ¿Es posible que dejen a mi mamá libre para este mes?  
- ¿Quieres que le diga algo a tu mamá?  
- Que la quiero mucho y que la extraño porque ya lleva muchísimo tiempo ahí [llora].  
- ¿Algo más que pueda hacer?  
- ¿Por qué no la dejan salir desde hace tiempo?, ¿por qué lleva mucho tiempo ahí?, ¿por qué no 
la dejan salir antes?” 
—Les, 9 años. 
 

En las últimas preguntas a Les, de 9 años, resalta la insistencia de que su mamá salga del lugar 
donde se encuentra para que esté con ella, el mensaje para las autoridades y para el 
entrevistador es el mismo: “¿cuándo sale mi mamá?”. 
 
En otros casos la reacción es de enojo; por ejemplo, Daniel, durante sus intervenciones en el 
grupo focal, muestra enojo hacia su padre por la situación en la que fue detenido, menciona que 
había drogas, mujeres y disparos, una bala impactó en la pierna de su hermano. Rechaza las 
drogas señalando que no le gustan esas cosas y el hecho de que su padre estuviera con otras 
mujeres, que engañara a su madre. No le gusta visitarlo ni hablar con él por teléfono. 
 

                                                           
12 Jes y Les desconocen los motivos reales por los que su madre no está con ellas (piensan que está trabajando). 
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La percepción de los adultos cuidadores sobre el impacto emocional en los NNAPES es similar, 
al preguntarles sobre los cambios detectados después de la detención del padre o la madre 
respondieron: 

 

“En lo emocional les tocó batallar bastante [...] en lo social no tanto, yo las veo con ganas de 
salir a jugar bien, aparte de que tratamos que no pierdan la niñez así de golpe, mi hermana y yo 
pues estamos ahí, en sus cumpleaños, aunque sea algo, se les festeja, “¿quieren jugar? ok, hagan 
su tarea y ya después se van”, nomás la parte que sí creo que ha afectado más es la emocional” 

—Pedro, 22 años, cuidador y NNAPE. 
 

“Se sienten olvidados, solos, lejanos, desmotivados y muy tristes” 
—Mercedes, sin edad especificada, madre privada de la libertad. 

 

Otra de las razones por las cuales el encarcelamiento impacta emocionalmente en los NNAPES 
es el estigma representado por el rechazo y la burla de los compañeros de clase y los propios 
familiares. A las preguntas sobre su contexto social y familiar y el trato que reciben, dos niñas 
respondieron: 

 

“- Hay niños que me molestan y mi abuelito que vive abajo tiene hijos y también me molestan.  
- ¿Qué te dicen esos hijos de tu abuelito?  
- Me molestan mucho y hay una niña que por su culpa me he caído porque me pone el pie para 
caerme” 
—Jes, 10 años. 
 

“- Pues algunos [compañeros de escuela] ya saben lo de mi mamá y todavía me lo siguen 
mencionando para que me sienta mal [...]. Me mencionan mis compañeros que ellos saben que 
mi mamá no está aquí y [me preguntan] que en dónde está mi mamá, siempre para todo 
mencionan a mi mamá [... yo les digo] que ella está conmigo, que una cosa es que no la vean y 
otra que sí está conmigo.  
- ¿Cómo sientes que han sido estos años sin tu mamá?  
- Es que ha sido feo porque también hay niños que me molestan de que mi mamá no está, que 
está muerta, que mi mamá no existe.  
- ¿Niños de la escuela o alguna otra persona?  
- También mis primas y mis primos” 
—Les, 9 años. 
 

Otro impacto emocional es la adquisición de roles adultos a temprana edad. En las entrevistas 
con familiares cuidadores de hijas e hijos de personas privadas de la libertad, nos encontramos 
con Pedro y Ana, quienes tuvieron que abandonar su proyecto de vida para hacerse cargo de sus 
hermanas menores cuando su madre fue encarcelada. Sobre los cambios que tuvieron que hacer 
señalaron lo siguiente: 
 

“- Tuve que dejar todo lo que tenía planeado para enfocarme en cuidar a mis hermanas, 
francamente dejé mi escuela, dejé a mis amigos, o sea dejé la vida de una adolescente para 
enfocarme en la vida de una mamá.  
- ¿Qué edad tenías cuando eso pasó?  
- Acababa de cumplir 14 [años].  
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- ¿Y abandonaste luego la escuela?  
- Al principio no porque a mí no me contaron la situación de mi mamá [...] y cuando me enteré 
pues ya era muy difícil cubrir con los gastos de la escuela y con los de la casa, porque mi 
abuelita y mi hermano se empezaron a hacer responsables de todos los gastos, pues ahí ya fue 
más difícil porque no podíamos con todo. Mis tías se llevaron a mis hermanas y mi hermano y 
yo nos quedamos con mi abuelita, y pues también eso hizo que yo entrara en depresión, el 
hecho de no poder yo ayudar en nada porque a mi edad no me contrataban en ningún lado, 
entonces ver cómo mi hermano y mi abuelita eran los únicos que estaban haciendo todo me 
afectaba más.  
- ¿A qué edad dejaste la escuela y empezaste a trabajar?  
- Dejé la escuela como a los 15 [años], faltaba poquito para que cumpliera 15 y empecé a 
trabajar a los 15 en trabajos, así como de limpiando casas, cuidando niños, en lo que pudiera 
para poder ayudar” 
—Ana, 20 años, cuidadora y NNAPE. 
  

“- Bastante, tuve que truncar todo, los estudios tuve que dejarlos para empezar a trabajar, en lo 
personal dejé por ahí a la novia que tenía en ese entonces, tuve que hacer varios cambios en mi 
vida. 
- ¿Cuántos años tenías cuando esto pasó?  
- 15 o 16 [años] creo” 
—Pedro, 22 años, cuidador y NNAPE. 

 

En el caso de Ana y Pedro la adquisición de roles adultos también implicó asumir 
responsabilidades relacionadas con el cuidado de sus hermanas: 

 

“[Responsabilidades] de una mamá [risas]: tengo que cuidarlas, darles de comer, hacer las 
labores de la casa, cuidarlas cuando se enferman, llevarlas al doctor, estar al pendiente de ellas, 

ayudarlas con la tarea, lavar trastes, las labores de una ama de casa y aparte tengo que 
trabajar” 

—Ana, 20 años, cuidadora y NNAPE. 
 

“- Todas, ayudarles con la tarea, que ocupen algo: comprarles zapatos, ropa, cosas de la 
escuela, lo que puedan ocupar.  
- ¿Podemos decir que la responsabilidad es la manutención de tus hermanas? 
- Sí.” 
—Pedro, 22 años, cuidador y NNAPE. 

 

La necesidad del referente adulto también se hace visible al hablar sobre las visitas; en especial, 
contrastan las conductas previas y posteriores a la misma: 

 

“Les gusta, se emocionan mucho al estar allá, les gusta estar allá, les gusta ir, bueno mi mamá 
les compra dulces y malteadas y no sé qué tanto les compra, pues la pasan bien y les gusta ir, 

pero sí, la verdad, pues ya no se quieren ir [de regreso a casa]” 
—Pedro, 22 años, cuidador y NNAPE. 
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“Uy nada, las despedidas eran como de “¡ya vente con nosotros!”, sí, eso es lo que más afecta: 
tener que irte [… Mis hermanas] antes de ir están muy emocionadas, o sea pues sí, ver a su 

mamá después de mucho tiempo pues obviamente las ilusiona, y de ahí hasta que llegamos con 
ella puros brincos y alegría y así, o sea se la pasan bien cuando van, lo difícil es cuando tienen 
que decir adiós, pues obviamente quieren quedarse ahí, la quieren traer, es lo más difícil; y ya 

que regresan están como tristes unos días, pues porque la extrañan, en lo que se vuelven a 
acostumbrar a la rutina” 

—Ana, 20 años, cuidadora y NNAPE. 
 

“Me gusta ir a verla, pero me gustaría verla más, sólo nos llevan muy poquito, como cada mes” 
—Edith, 8 años. 

 

En las afectaciones emocionales mencionadas no se encontró evidencia que las relacionara con 
el tipo de delito cometido por los padres y madres en reclusión. No obstante, en los siguientes 
apartados, se aborda la relación entre los delitos de drogas y la falta de visita por cuestiones 
económicas, lo cual impacta emocionalmente en los NNAPES. 
 
 
 
3.3 Impacto familiar y social 
 
En todos los casos identificados, las hijas e hijos de personas privadas de la libertad por delitos 
de drogas han vivido afectaciones familiares o sociales que se traducen en abandono y estigma. 
 
Las niñas menores de 12 años entrevistadas sufren el estigma de no estar junto a su madre, el 
cual conlleva burlas de sus compañeros de clase y maltrato por parte de algunos familiares. Al 
respecto, ellas relataron: 

 

“- Me molestan porque mi mamá no está conmigo, [… me dicen] que mi mamá no existe, que 
soy huérfana, […] yo no les hago caso. […] Yo tenía 4 años cuando ella se fue y desde que se 
enteraron que mi mamá no está conmigo pues me molestan.  
- ¿Aparte de la escuela, de tus compañeritos de la escuela, alguien más te molesta porque 
tu mamá no está?  
- Sí, niños que viven atrás de mí, que son más grandes que yo, una niña de 12 años que vive en 
el mismo edificio pero hasta abajo; pero una niña que vive en la casa que sigue y otras dos 
niñas que viven en el edificio de al lado me dicen cosas peores, […] me dicen que mi mamá está 
muerta y que mi mamá no existe, desde que falleció mi abuelita pues parecía como si ella fuera 
mi mamá” 
—Jes, 10 años. 
 

Por otro lado, Edith, de 8 años, señaló que no enfrenta situaciones de rechazo. Cabe mencionar 
que ella se encuentra en una institución donde todos sus compañeros son NNAPES. Pedro y Ana, 
quienes eran adolescentes cuando su madre fue privada de la libertad, indicaron que en ese 
entonces recibieron apoyo de sus iguales, es decir, de otros adolescentes, pero sufrieron rechazo 
y estigma por parte de los adultos de su familia. 
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“- ¿Algún pariente que viva cerca?  
- Mi abuelo.  
- ¿Cómo es tu relación con tu abuelo?  
- Distante.  
- ¿Hay personas que están a tu alrededor que sepan por qué tu mamá está en la Ciudad de 
México?  
- ¿Por dónde vivo o en general?  
- Personas con las que convives.  
- Sí, pues sí, todos los de mi círculo social están enterados.  
- ¿Tus amigos y vecinos supieron?  
- Algunos amigos saben, aquí con la familia todos saben, conocidos de mi mamá también se 
enteraron.  
- ¿Consideras que el hecho que ellos sepan esto cambió la forma en que te ven a ti y a tus 
hermanas?  
- Sí cambió, pero bueno, de hecho no tengo comunicación con la familia por lo mismo, en 
cuanto a mis amigos no cambió nada el trato, por el contrario.  
- ¿Sí recibiste apoyo de tus amigos?  
- Sí, creo que no hubo una diferencia entre antes y después, en la familia es donde sí hubo un 
cambio” 
—Pedro, 22 años, cuidador y NNAPE. 
 

“- Y dentro de tu familia, de los que saben ¿les han dado a ustedes un trato distinto 
después de lo que pasó con tu mamá?  
- No distinto, sino que tienen un modo muy feo de ser y pues no han estado ahí como debería 
haber sido una familia, o sea básicamente hemos estado solos desde lo que pasó, exceptuando a 
mi abuelita, que fue la única que estuvo ahí en todo momento” 
—Ana, 20 años, cuidadora y NNAPE. 
 

En los testimonios recabados también destaca el ocultamiento a la comunidad del 
encarcelamiento del padre o madre de los NNA entrevistados, pues existe el temor de ser vistos 
como delincuentes. En varios casos, la comunidad desconoce las razones por las cuales el 
referente adulto no está con sus hijos o por qué fue privado de la libertad, esto se debe a que los 
NNAPES y sus familiares sienten miedo y preocupación por el rechazo social que puede surgir al 
revelar la privación de la libertad: 
 

“- Fuera de la familia no, fuera de la familia nadie sabe. Cuando preguntan por ella es como 
“ella trabaja fuera”, [nos preguntan] “¿por qué no está con ustedes?” [y respondemos] “se fue a 
trabajar fuera para ayudarnos más con los gastos”, pero nadie sabe, más que nada no por 
nosotros sino por las niñas, no queremos que las señalen o que digan que son hijas de una 
delincuente o algo así, entonces evitamos mencionar el tema. 
- Entonces ¿sí consideras que, si se supiera, tendrían ustedes un trato diferente?  
- Yo pienso que sí” 
—Ana, 20 años, cuidadora y NNAPE. 
 

 

Mercedes y Kenya también señalaron que sus hijas e hijos enfrentan un estigma familiar y 
comunitario por el delito que cometieron: 
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“Sí, normalmente sufren discriminación en la escuela y con la propia familia, somos señaladas 
por la propia familia” 

—Mercedes, sin edad especificada, madre privada de la libertad. 
 
 

“Sí, las discriminan, les hacen bullying. […] En la comunidad nos ven] con prejuicio, incluso yo 
pensaba que eran delincuentes antes de verme en esta situación” 

—Kenya, 41 años, madre privada de la libertad. 
 

En este sentido, todas las personas entrevistadas indicaron que no reciben ningún tipo de apoyo 
comunitario. 
 
 
 
3.4 Impacto económico 
 
Para tener un panorama más claro sobre 
las afectaciones económicas en la vida de 
los NNAPES es necesario considerar las 
condiciones previas al encarcelamiento de 
sus padres y madres, dado que las 
personas privadas de la libertad que 
entrevistamos señalaron que cometieron 
delitos de drogas para poder solventar la 
manutención de su familia. Por ejemplo, al 
ser detenidas, Mercedes tenía seis hijas 
menores de edad que sostener, Kenya tenía 
tres hijas y un hijo, mientras que Renata 
tenía una hija y un hijo con una 
discapacidad cuyo tratamiento no podía 
costear. 
  
Esta situación de vulnerabilidad se 
reproduce y agrava con el encarcelamiento 
del principal proveedor, lo cual impacta de 
diversas maneras en la vida de los NNAPES. 
Por ejemplo, los tres hijos que actualmente 
tiene Renata se encuentran separados por 
la falta de recursos económicos para su 
manutención (uno vive con un familiar y 
dos están institucionalizados). Mientras 
que seis hijas de Mercedes se encuentran en Honduras y no la han visto desde su detención 
(hace 14 años) por el costo que implica viajar a México. La séptima hija de Mercedes vive en una 
institución privada de la Ciudad de México donde atienden sus necesidades y la llevan de visita 
al centro de reclusión una vez al mes. 
 
El caso de Kenya no es distinto, su familia incluso enfrentó varios cambios y separaciones por el 
impacto económico de solventar los gastos de sus cuatro hijos, quienes refieren lo siguiente: 
 

“Pues sí ha habido muchos cambios, al principio cuando mi mamá se fue nos separaron a los 
cuatro, era como que nosotros, dos grandes, con mi abuelita y las dos más chicas con mis tías. 

Pero después de un tiempo a mis tías se les hizo pesado cuidar de ellas y las empezaron a tratar 

Foto: Marisa Montes 
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mal y pues mi abuelita ya era grande y también cumplir con los gastos se le empezó a 
complicar, entonces nos mudamos con mi abuelito. Vendieron la casa para poder ayudar a mi 
mamá, mi abuelita se fue a vivir a otro lado, mi hermano y yo a otro, tratamos de estar cerca 

de las niñas, pero igual era como que ellas en una casa y yo en otra. Las casas de 
INFONAVIT13 son chiquitas y mi abuelito tiene tres niños con su pareja y nosotros éramos 

cuatro en una sola casa, pues no cabíamos. Entonces las niñas, una seguía con mi tía y después 
una se fue con mi abuelito, mi hermano y yo, hasta que mi abuelita dijo que no le gustaba la 
situación, más que nada por el trato que les daban a las niñas, entonces decidió que de una 

manera u otra nos fuéramos los cuatro juntos y veíamos de qué forma solventábamos los 
gastos. Ahí fue cuando ya estábamos más o menos bien porque estábamos los cuatro juntos, la 
situación económica empezaba a mejorar. Estábamos bien dentro de lo que cabe, [… pero] fue 
el accidente de mi abuelita y […] nos venimos para abajo porque mi abuelita nos ayudaba en 
todo lo que se podía junto con mi hermano, y cuando ella falleció mis tías nos sacaron de la 
casa en donde estábamos, nos tuvimos que mudar y ahora mi hermano y yo somos quienes 

solventamos todo” 
—Ana, 20 años, cuidadora y NNAPE. 

 

La visita a las madres y padres en reclusión también se ve condicionada por los recursos 
económicos de los familiares encargados de cuidar a los NNAPES: 

 

“- Pues también es algo elevado, de hecho por eso no vamos tan seguido, pues un viaje limitado 
para ir a verla son casi $3,000.00 pesos14 por un fin de semana, digamos yo y una de las 
chiquitas, pues sí es algo caro.  
- ¿Son como $3,000.00 pesos por dos personas solamente por fin de semana?  
- Así es.” 
—Pedro, 22 años, cuidador y NNAPE. 
 

“El viaje sale demasiado caro como para ir, entonces a visitas casi no vamos, más que nada por 
eso mismo, porque falta el dinero, más que nada es por teléfono. Cuando iba mi abuelita se 
llevaba a las niñas y nosotros no podíamos ir, nosotros le mandábamos carta porque a veces 

por teléfono no es fácil hablar tanto tiempo, entonces en una carta le escribíamos” 
—Ana, 20 años, cuidadora y NNAPE. 

 

Asimismo, las cuotas informales en los centros de reclusión hacen más costosa la visita; al 
respecto, Andrés comenta: 

 

“- [… Salimos] a las 7:00 [de la mañana]. Llegamos allá como a las 12:00, 12:30. Tienes que 
dejar tu celular, tus cigarros, todo. Nada más entras con dinero, son $300.00 [pesos]15 mínimo 
con los que tienes que entrar.  
- ¿Mínimo o máximo?  
- Mínimo y máximo […]. Lo que hacemos, porque sabemos que es muy feo estar ahí, es que les 
digo, ahora sí que les digo “no, yo voy a llevarle ese dinero a mi papá”, mis hermanos a veces 
van conmigo y les digo “vamos a llevárselo entre los tres” y entramos de $300.00. Son $900.00 y 

                                                           
13 Obtener una casa mediante un crédito del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) es una 
prestación de carácter laboral para quienes reciben un salario de empresas privadas.  
14 Aproximadamente $161.00 USD al día de cambio del 26 de julio de 2018. 
15 Aproximadamente $16.00 USD al día de cambio del 26 de julio de 2018. 
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ya se lo dejamos ahí de vez en cuando. ¿Para qué así? Porque dicen “por persona”, no “por 
familia”.  
- ¿Y para qué es el dinero que ellos ocupan adentro?  
No sé para qué lo ocupen, puede que para seguridad o comida porque la comida se la dan con 
gusanos, echada a perder” 
—Andrés, 15 años. 
 

En el caso de delitos de drogas del fuero federal existe una alta probabilidad de que el centro de 
reclusión asignado a la persona detenida se encuentre a gran distancia de donde viven sus 
familiares, lo cual suele producir una mayor separación del círculo familiar por los costos para 
poder realizar las visitas. Ejemplo de ello, es el caso de Kenya quien se encuentra privada de la 
libertad en la Ciudad de México, mientras que sus cuatro hijos viven en Jalisco; sin embargo, hay 
otros casos que se encuentran en el extremo de esta situación, como ocurre con Mercedes cuya 
familia vive en otro país, lo cual ha impedido que pueda ver a sus hijas en 14 años. 
 
 
 
3.5 La visita 
 
Además de los impactos emocionales y económicos que hemos mencionado, los procedimientos 
de revisión e ingreso a los centros de reclusión durante las visitas resultan desgastantes para 
los NNAPES. 
 
En este sentido, a partir de la información recabada sobre los centros de reclusión ubicados en 
28 Estados de la República,16 es posible afirmar que, en general, el procedimiento para registrar 
como visitantes a los hijos e hijas menores de edad de las personas privadas de la libertad es 
un trámite de carácter administrativo a través del cual el área de Trabajo Social de la prisión 
emite un documento (credencial o pase de visita) que avala la identidad y parentesco del NNA,17 
quien únicamente podrá ingresar al centro de reclusión donde se encuentra su madre o padre si 
es acompañado por un adulto que haya cumplido con los requisitos para acudir a la cárcel como 
visita. 
 
A pesar de la normatividad, en los procedimientos institucionales surgen problemas como el 
comentado por Ana: 

 

“Ah sí, era medio complicado porque a veces son muy estrictos, [… las autoridades te pueden 
decir] “no puedes pasar” entonces [aunque les contestes] “pero no traigo ropa, es con la única 
que vengo” pues no puedes pasar, así que tienes que volver a salir, ya ves que por ahí rentan 
ropa y rentas ropa para poder ingresar. Una vez no pude ingresar porque, como no estaba 

estudiando y no era mayor de edad, no tenía credencial y no me dejaron ingresar porque no 
llevaba una identificación, entonces pues los días que estuve [en la Ciudad de México] tuve que 

estar afuera, nada más pasaron mis hermanos a verla” 
—Ana, 20 años, cuidadora y NNAPE. 

 

 

                                                           
16 No se obtuvo información relativa a los centros de reclusión femeniles y varoniles de la Ciudad de México, Guanajuato, 
Michoacán y Morelos. 
17 Tanto en los centros de reclusión estatales como en los federales el trámite para autorizar el ingreso de los hijos e hijas menores 
de edad de las personas privadas de la libertad es gratuito. 
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El acceso y las revisiones son un problema constante que genera sentimientos de enojo y 
frustración en las familias. Pedro y Andrés comentaron: 

 

“Se me hace muy tedioso a mí, es un proceso muy desgastante, por ejemplo, viajamos de noche 
para llegar en la mañana, desde que llegamos estamos ahí a las 5:00 [de la mañana] afuera del 
centro para sacar las fichas, pues tardamos dos horas para el acceso, desde las fichas y entrar 

casi dan las 10:00 [de la mañana]. ¡Cuatro horas de estar esperando! Más el acceso, pues […] de 
repente no tenemos el vestuario para ir a visitar y tenemos también que rentar ropa ahí afuera, 

es muy incómodo el vestuario, pues no te sientes a gusto; el trato también de los guardias es 
algo déspota, también uno no tiene por qué estar lidiando con eso, fuera de eso la estancia 

adentro es buena” 
—Pedro, 22 años, cuidador y NNAPE. 

 

“A mi abuela [la revisión] se la hacen individual y a nosotros, a los tres, nos meten y nada más 
nos esculcan así y nos meten las manos para ver que no tengamos drogas, si no nos dicen que 

nos quitemos los zapatos” 
—Andrés, 15 años.  

 

En el caso de las niñas y niños más pequeños, la emoción de visitar a su padre o madre puede 
hacer que no perciban como desagradables determinadas situaciones, por ejemplo, cuando 
pedimos a dos niñas que describieran cómo es ir a ver a su madre dijeron: 

 

“No es tan cansado ir porque son 7 horas nada más y sólo tienes que estar sentado porque vas 
en el camión” 
—Jes, 10 años. 

 
 

“Es divertido porque ella me cuenta lo que hace, algunas veces me da cosas, me enseña a hacer 
lo que ella hace, me lleva a lugares ahí en su trabajo, me compra cosas […, pero también] es 

cansado porque tienes que esperarte, subir las maletas, tienes que esperar, se tarda un montón 
el camión y algunas veces mi hermana vomita” 

—Les, 9 años. 
 

Otra cuestión que debemos considerar en este análisis son las condiciones de los centros de 
reclusión para recibir la visita por parte de los NNAPES. De las solicitudes de acceso a la 
información pública presentadas ante las autoridades responsables de 25 sistemas 
penitenciarios estatales18 se desprende que: 
 
 
 
 

                                                           
18 No se obtuvo información sobre los centros de reclusión de Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Durango, 
Guanajuato y Michoacán. Se recabó información parcial relativa a las cárceles de Baja California, Coahuila, Nayarit, Nuevo León y 
Sonora.   



 
· 37 · 

 
 

1) en 19 entidades federativas los centros de reclusión carecen de espacios especialmente 
diseñados para la visita de NNA.19 La respuesta institucional de Hidalgo contiene la 
aclaración de que “la normatividad vigente en el Estado, no prevé la obligación de contar 
con espacios exclusivamente para la visita de niños, niñas y adolescentes”; 

2) aunado a ello, en las cárceles de 10 entidades federativas los espacios existentes resultan 
inadecuados para recibir visitantes menores de edad;20 

3) en particular, sabemos que únicamente en 4 de los 17 reclusorios veracruzanos hay 
espacios de visita general adecuados para recibir a los NNAPES; 

4) las autoridades de 12 entidades federativas informaron que los espacios destinados a la 
visita general son adecuados para recibir a NNA.21 En general, el criterio utilizado para 
considerar que un espacio resulta pertinente para tal fin se basa en la existencia de 
infraestructura apropiada y digna para la convivencia y sano esparcimiento de las 
personas privadas de la libertad y sus visitantes (incluidos los NNA). Dicha 
infraestructura comprende áreas techadas, pisos de concreto, canchas de fútbol y/o 
basquetbol, áreas verdes, sanitarios, servicios de agua, mobiliario (mesas y asientos) y 
unidades de abastecimiento para la compra de alimentos durante los horarios de visita. 

 

Finalmente, es preciso señalar que, de acuerdo con las respuestas relativas al sistema 
penitenciario federal, sólo algunos centros cuentan con espacios especialmente diseñados para 
recibir visitantes menores de edad, pero: 
 

Todos los centros penitenciarios federales cuentan con espacios adecuados 
para la visita de niños, niñas y adolescentes, toda vez que se tienen las 
siguientes características enunciativas más no limitativas que pueden ser 
variables entre cada centro penitenciario federal y que sin embargo aseguran 
la comodidad y seguridad de las personas: adecuada ventilación, espacio 
amplio, alfombrado, mobiliario (mesas y sillas), alumbrado (luz y ventanas), 
juguetes, venta de alimentos, lugar salubre, seguridad. (OADPRS, 2017:1). 

 

Sobre este tema Mercedes mencionó que en el reclusorio de Santa Martha Acatitla no existen 
espacios idóneos para la visita de los NNAPES, en particular, porque “es un lugar muy abierto y en 
tiempo de frío está muy frío y no hay un lugar adecuado, estamos al aire libre”. 
 
 
 
3.6 La perspectiva de la política de drogas y la actuación institucional 
 
Durante las entrevistas abordamos la percepción sobre las políticas de drogas y la actuación 
institucional. Entre las personas entrevistadas existe un consenso sobre varios temas: 
 
 

 

                                                           
19 Los 19 Estados son: Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Colima, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nayarit, Nuevo 
León, Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas. 
20 Nos referimos a Baja California Sur, Aguascalientes, Campeche, Guerrero, Morelos, Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa y Quintana 
Roo. 
21 Dichos Estados son: Baja California, Coahuila, Colima, Estado de México, Hidalgo, Puebla, Querétaro, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas. 



 
· 38 · 

 
 

a) La política de drogas es sesgada, es decir, sólo sanciona a unos cuantos (el dinero y el poder 
generan desequilibrios en la justicia); 
 
 

“- ¿Qué hacen las autoridades? ¿las autoridades saben que está esa situación por ahí?  
- No, pues se hacen los indiferentes, aquí en el fraccionamiento lo veo muchas veces: veo a la 
policía con ellos de fiesta como si nada, pos hora si dices ¿qué onda?  
- ¿Y tú qué opinas de estos delitos relacionados con las drogas?  
- Siento que se pueden evitar, a fin de cuenta son como niños chiquitos: “no lo hagas” y adrede 
lo hacen, les dices que es ilegal y lo hacen; no sé, creo que están dándose una fama que no es.  
- ¿Qué opinas de la forma en que el Estado castiga estos delitos?  
- Me da risa. De repente, por ejemplo, sabes quién mueve ese tipo de mercancía y no le hacen 
nada y gente de repente roba un pan en la tienda y le dan 30 años, pues como que te da risa 
¿no? De repente lo que tienen que tomarse en serio no lo hacen y lo que pueden dejar pasar por 
alto lo castigan con más severidad” 
—Pedro, 22 años, cuidador y NNAPE. 

 

“- ¿Qué opina usted de cómo son castigados por el Estado?  
- Es injusto porque al que tiene poder económico se le lleva su caso rápido y sin consecuencias 
y el que no tiene sufre una discriminación general” 
—Kenya, 41 años, madre privada de la libertad. 
 

b) Las sanciones son desproporcionales, ya que no se toman en cuenta los antecedentes de las 
personas detenidas para darles condenas justas; 
 
 

“- Si tú pudieras mandar un mensaje a las instituciones que están a cargo de las prisiones y 
a las que se encargan de juzgar este tipo de delitos, ¿qué te gustaría decirles?  
- Pues que tuvieran en cuenta los conceptos que llevaron a la persona a hacer eso y tuvieran un 
poquito más de humanidad y se pusieran a pensar en las consecuencias que conlleva darles una 
condena tan larga cuando tienen personas dependiendo de ellas. Que primero analicen bien 
todo, que revisen los casos, o sea no sé, que profundicen bien y no sólo tomen una decisión 
porque sí o que juzguen a las personas sin saber su historia” 
—Ana, 20 años, cuidadora y NNAPE. 
 

c) En el ámbito de la administración de justicia, la política de drogas se ha traducido en la 
violación de la presunción de inocencia y el debido proceso; el mensaje que las personas 
entrevistadas desean enviar a las instituciones de justicia es contundente: 
 

“Que fueran un poco más realistas en sus procesos, en la investigación de la gente y que sean 
un poco más serios en lo que hacen. Siento que de repente, por el simple hecho de decir que sí 

[confesar], ni siquiera investigan, ni siquiera hacen el proceso cómo debe de ser, siento que hay 
mucha gente dentro que ni debería estar. A fin de cuentas están perjudicando no tanto a la 

persona que está dentro, sino que hay personas que están afuera a las que están perjudicando 
casi el doble o triple. Que fueran más conscientes en sus procesos y en sus decisiones” 

—Pedro, 22 años, cuidador y NNAPE. 
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“No hay políticas, ni presunción de inocencia, incluso mi defensor me dijo que yo era culpable, 
que lo más que podía hacer era buscar la mínima, que como en Zapopan hay mucho de eso, yo 

era igual” 
—Kenya, 41 años, madre privada de la libertad. 

 

En general, persiste la percepción de que la política de drogas ha sido “exagerada” al mantener 
en la cárcel a personas que no deberían estar ahí. Algunos comentarios sobre la actuación estatal 
ante los delitos de drogas fueron: 

 

“Bueno, es que depende ¿no?, porque varía dependiendo el caso y qué tan grave sea su delito. 
[…] En el caso de mi mamá, que es primera vez, que no ha tenido malas conductas, que se porta 

bien y todo eso, sí pienso que están exagerando demasiado […], pues sí está bien que les den 
como un escarmiento, una lección, pero pues ya cuando son personas que no cambian, que no 
entienden a la primera, que vuelven a reincidir, que lo siguen haciendo o cuando ya de plano 

quieren hacerlo con mal afán, ahí sí estaría bien, pero no tanto tiempo o, no sé, de otra 
manera: con pláticas, con áreas ecológicas o algo así. También, más que nada, yo pienso en la 
necesidad, buscar una manera de ayudarles, ofrecerles un trabajo mejor, yo que sé, otras cosas: 

servicio comunitario, acudir todos los días” 
—Ana, 20 años, cuidadora y NNAPE.  

 
 

“Te avientan años de prisión como si fueran confeti” 
—Mercedes, sin edad especificada, madre privada de la libertad. 

 

Finalmente, debemos destacar que en México no existen políticas públicas para la atención de 
la gran cantidad de NNAPES que deriva del encarcelamiento ocasionado por la política de 
combate al narcotráfico. 
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Conclusiones 
 

 
Generales 
 
A partir de las cifras sobre el incremento de personas privadas de la libertad por delitos de 
drogas, podemos asegurar que el número de NNAPES ha crecido por la política de drogas 
instaurada en México. No existen estadísticas oficiales o estudios académicos o de la sociedad 
civil que den cuenta de la magnitud real de este problema: se desconoce cuántos NNAPES hay 
exactamente en México y cuántos se encuentran viviendo fuera de las prisiones con familiares 
o en centros de asistencia social. 
 
Cabe reiterar que, si bien hay avances en cuanto a visibilizar la situación de niñas y niños que se 
encuentran con sus madres en reclusión, sigue existiendo poca o nula información sobre los 
NNAPES que viven fuera de las prisiones. 
  
Aunado a ello, los NNAPES enfrentan una situación de particular vulneración a sus derechos que 
exige del Estado tomar acciones reforzadas de protección; sin embargo, hasta el momento la 
actuación del Estado Mexicano ha sido escasa o nula en este sentido. En particular, resulta 
preocupante la situación de riesgo de los NNAPES que se ven obligados a abandonar sus estudios 
y proyectos de vida para asumir responsabilidades y roles adultos (como ocurrió en el caso de 
Ana y Pedro) y la inexistente actuación institucional para restituir sus derechos. 
 
 
En el ámbito legislativo 
 
A pesar de que la nueva Ley Nacional de Ejecución Penal y la Ley General de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes implicaron un avance en la visibilización de los NNAPES, es preciso 
destacar la reproducción de estereotipos de género al establecer derechos relacionados 
únicamente con las hijas e hijos de las mujeres privadas de la libertad, así como la 
invisibilización de los NNAPES que no viven dentro de los centros de reclusión. 
 
 
En el ámbito jurisdiccional 
 
Uno de los principales retos que enfrentamos en México es la visibilización de los NNAPES. Los 
Poderes Judiciales están en una posición privilegiada para alcanzar este objetivo, pues es su 
obligación tener un control judicial y una tutela efectiva de los derechos de los NNA. A pesar de 
esta posición, resalta la ausencia de sentencias y criterios sobre NNAPES que no viven o no 
vivieron en reclusión. Por otra parte, las penas por delitos de drogas siguen siendo altas y no 
consideran el contexto individual de las personas que cometieron dichos ilícitos, quienes en su 
mayoría no forman parte de altas jerarquías dentro de la delincuencia organizada como ocurre 
en los tres casos descritos en el presente informe. Las altas penas decretadas para los delitos de 
drogas provocan que estos sean considerados graves y se les aplique prisión preventiva, 
condenas elevadas (la sanción mínima para las personas entrevistadas era de 10 años de cárcel) 
y la imposibilidad de acceder a beneficios de preliberación al no aplicar retroactivamente la Ley 
Nacional de Ejecución Penal. 
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Desde los centros penitenciarios 
 
La Ley Nacional de Ejecución Penal y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes establecen una serie de obligaciones que no cumplen las autoridades 
penitenciarias. En general, los centros de reclusión carecen de espacios adecuados para que los 
NNA convivan o visten a sus padres o madres. 
 
Respecto a la visita, las autoridades penitenciarias no son proactivas en facilitar e impulsar la 
convivencia entre las personas privadas de la libertad y sus hijas e hijos menores de edad. La 
visita de los NNAPES depende de los recursos económicos de la familia o las propias personas 
encarceladas, por esta razón, la falta de dichos recursos equivale a la falta de comunicación y 
convivencia entre los NNA y sus madres o padres encarcelados. 
 
Los servicios de salud y educación dentro de las cárceles siguen siendo insuficientes e 
incompletos para atender las necesidades de las niñas y niños que viven con sus madres 
privadas de la libertad. Además, la existencia de NNAPES no es notificada a las Procuradurías de 
Protección. 
 
 
Desde la administración pública 
 
Todos y cada uno de los agentes que integran el Estado tienen la obligación de respetar, proteger, 
garantizar y, en su caso, restituir los derechos de los NNA. Esto implica que, ante la falta de 
facultades expresas o recursos suficientes, tienen que articularse y realizar todas las acciones 
necesarias para cumplir con dicha obligación. 
 
La existencia de responsabilidades a cargo de las familias y la sociedad en favor de los NNA (tal 
como lo establece el texto constitucional) no exime al Estado y a sus agentes de las obligaciones 
que tienen en cuanto al respeto, protección y garantía de los derechos de los NNA, las cuales son 
obligaciones reforzadas en el caso de los NNAPES. Cabe resaltar que el Estado es el primer y 
principal obligado frente a sus derechos e integridad. 
 
A pesar de la creación de los Sistemas de Protección y las Procuradurías de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, no se ha generado la información necesaria para desarrollar políticas 
públicas eficaces que contribuyan a la protección y restitución de derechos de los NNAPES. 
Además, las Fiscalías Generales de Justicia y sus órganos policiales no cuentan con protocolos 
y capacitación para actuar ante la presencia de NNA durante las detenciones, aprehensiones o 
retenciones (tanto en campo como en las agencias de investigación). 
 
En los delitos de drogas, es común que la persona arrestada de nacionalidad extranjera no 
cuente con la asistencia de las autoridades nacionales y los representantes extranjeros en el 
país, como quedó evidenciado en el caso de Mercedes, quien no ha visto a sus hijas en 14 años. 
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Recomendaciones 
 
 
 
1. Generales 
 

1) Generar información oficial sobre cuántos NNAPES hay en México, cuántos se 
encuentran viviendo con familiares o en centros de asistencia social públicos y 
privados y cuál es la situación de sus derechos. No conocer con certeza la magnitud 
de esta problemática dificulta la creación de políticas públicas eficaces para la 
protección de los derechos de los NNAPES; 

 

2. En el ámbito legislativo 
 

2) Fortalecer a nivel legislativo los derechos y las obligaciones de los hombres privados 
de la libertad con relación a sus hijas e hijos; 

3) Establecer la obligación de contar con datos sobre las hijas e hijos de las personas 
privadas de la libertad, ya sea que vivan en las cárceles o no; 

 

3. En el ámbito jurisdiccional 
 

4) Hacer una revisión legislativa para determinar las sanciones tomando en cuenta el 
contexto individual de las personas encarceladas por delitos de drogas. En 
específico, la existencia de NNA cuyo cuidado depende principalmente de la persona 
privada de la libertad debe ser un elemento a considerar para individualizar las 
penas e imponer, en lo posible, medidas alternativas a la prisión; 

5) Capacitar al personal de los Poderes Judiciales en materia de derechos de NNA, en 
particular, sobre la existencia y las atribuciones de las Procuradurías de Protección; 

6) Realizar campañas de difusión dirigidas a los operadores jurídicos de los Poderes 
Judiciales para que conozcan dichas cuestiones; 

7) Establecer, de forma oficiosa en toda orden de aprehensión, obligaciones para las 
autoridades ejecutoras en cuanto a las medidas de protección que deben tomar si 
hay NNA presentes durante la detención; 

8) Solicitar, en el primer contacto con las personas detenidas, información sobre la 
existencia de hijas e hijos menores de edad y, si los hay, dar vista a las autoridades 
competentes para la prevención o restitución de sus derechos (pueden notificar a 
las Procuradurías de Protección o, incluso, a los jueces de lo familiar); 

9) Ponderar la necesidad de otorgar medidas alternativas a la prisión si existen NNA 
cuyo cuidado dependa principalmente de la persona privada de la libertad; 

 

Respecto a los jueces de ejecución penal: 
 

10) Aplicar la Ley Nacional de Ejecución Penal a todas las personas privadas de la 
libertad y no sólo a quienes sean condenados con posterioridad a su emisión, 
siempre que esto les resulte más favorable. La retroactividad en materia penal es 
permitida siempre que se obtenga un mayor beneficio y esto sucede en el caso de 
los delitos contra la salud. La Ley Nacional de Ejecución Penal permite la libertad 
previa a personas condenadas por delitos de drogas (mediante libertad anticipada, 
condicional o sustitutivo penal), lo cual no ocurría en el ordenamiento anterior; 
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11) En caso de no poder otorgar una medida alternativa, garantizar el derecho de la 
persona encarcelada a compurgar la pena en el centro de reclusión más cercano a 
su familia. Particularmente, en los delitos contra la salud preocupa que, al ser 
materia federal, se ordene el cumplimiento de la pena en cárceles lejanas a los 
lugares de residencia de las personas privadas de la libertad; 

 

4. Desde los centros penitenciarios 
 

12) Destinar a los centros de reclusión una inversión suficiente para que cuenten con 
espacios adecuados y personal capacitado para la estancia y debido cuidado y 
atención de NNA que visitan o viven con sus madres o padres privados de la libertad 
y adecuar los espacios y los servicios penitenciarios para brindar atención a NNAPES 
con discapacidad; 

13) Generar mecanismos para la obtención, registro, sistematización y divulgación de 
información estadística sobre la cantidad y las características de los hijos e hijas de 
las personas privadas de la libertad, considerando a los que viven dentro y fuera de 
los centros de reclusión y garantizando la protección de datos personales; 

14) Establecer políticas internas que coadyuven a mantener y fortalecer la convivencia y 
la comunicación entre las personas privadas de la libertad y sus hijas e hijos; 

15) Conforme al principio de progresividad, incrementar y mejorar los servicios 
educativos y de salud dentro de los centros de reclusión; 

16) Establecer un mecanismo de vinculación con las Procuradurías de Protección para 
notificar los posibles casos de vulneración de derechos de los NNAPES y desarrollar 
una correcta articulación institucional para restituir estos derechos; 

 

5. Desde la administración pública 
 

17) Invertir recursos en las distintas instancias de la administración pública para crear 
y mejorar programas sociales enfocados en la atención integral de los NNAPES; 

18) Crear protocolos y desarrollar actividades de capacitación para los servidores 
públicos que, en el ámbito de sus competencias, tengan contacto con los NNAPES; 
en particular, elaborar protocolos de detención y atención en agencias de 
investigación, centros de asistencia social públicos y privados, instituciones de 
cooperación internacional, entre otras; 

19) Fortalecer los Sistemas de Protección y las Procuradurías de Protección de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes para que puedan cumplir cabalmente con la 
coordinación y supervisión del entramado institucional que puede proteger y 
restituir los derechos de los NNAPES. 
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